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C O M P A Ñ IA  D S  L O S  F E R R O - C A R R I L E S  D E  M A D R ID
Á C IU D A D -R E A L  Y  B A D A JO Z.

T a es u n  hecho  la  anex ión  ó tras- 
ferencia  de los cam inos de h ierro 
de M adrid á  C iudad Real y  Badajoz, 
con todas su s  concesiones, á  la 
C om pañía de M adrid á  Z aragoza y 
A licante , au to rizad a  ig u alm en te  
por el Gobierno para  au m en ta r su 
cap ita l. A nte e s te  hecho, que se 
p resta  á  g ra n  núm ero  de conside­
raciones, noy solo cum ple  á  n u e s ­
tro  propósito  d iscu rrir con  notoria 
brevedad  con re lación  á  la Compa­
ñ ía  que v a  á  d iso lverse, después de 
h ab e r llam ado poderosam ente la 
a tenc ión  p ú b lica  en  estos ú ltim os 
años por las em presas que ha aco­
m etido y  llevado á fin con s in g u la r  
perseverancia.

La Sociedad de C iudad-R eal 
Badajoz, b a jó la  in te lig e n te  d irec­
ción del S r. C analejas y  Casas y  de 
u n  consejo  de adm in istración  p re ­
sidido por el m arqués de Cabra, y  al 
cua l pertenecen , en tre  o tros m u ­
chos hom bres de reconocida com ­
petencia, el d is tingu ido  ingen iero  
S r. Morer y  el repu tado  ju risco n su l­
to  señor A lcázar, fué u n a  de las 
p rim eras C om pañías que com pren­
dió la  necesidad  de  recu rrir  á  m e­
didas rad icales para  sa lir  de la 
tr is te  s ituación  q u e  le  cabía, pues 
era , por decirlo  así, patrim onio  de 
la s  prim eras C om pañías de ferro­
carriles establecidos en  España. 
Por atrov idas que pareciesen  sus 
em presas en  u n  principio, las aco ­
m etió con  notab le em peño y  con 
u n a  constanc ia  de que no  hay 
ejem plo en  la  h isto ria  de  los cam i­
nos ae  h ierro  de n u e s tra  patria .

Después de h ab er llevado á  té r ­
m ino feliz el arreg lo  con  sus ac ree ­
dores, g rac ias  á  las leyes s a n c io ­
nadas a l  efecto, trasform ó estos en 
accion istas, repartiendo  d iez divi­
dendos, que h a n  ido aum entando 
g rad u a lm en te : v iéndose trib u taria  
de la  C om pañía da  A lican te y  de 
los cam inos de h ierro  portugueses, 
concibió el audaz proyecto  úe cons­
t ru ir  la  lín ea  d irec ta  de M adrid á 
C iudad-R eal, s in  p re tender del E s­
tado  subvención  a lg u n a  y  sin  te ­
n e r en cuen ta  la  necesidad  en  que 
se  en co n trab a  de  lu c h a r  á  m uerte  
con la  C om pañía de A licante , la 
m as poderosa de todas las em pre­
sas españo las, pa troc inada  adem ás 
por el p rim er banquero  de Europa.

Conocido su  in ten to , prom ovió 
en  la p rensa  u n a  úe las d isensiones 
m as an im adas y  v iriles de que hay  
m em oria, y  al pasa r los debates 
desde las co lum nas del periódico y  
de las rev is tas , y  desde las p ág i­

n a s  de los folletos a l Parlam ento  
el choque de  ios p artid a rio s  del mo­
nopolio y  ds»L s  sostenedores de la  
ibertad  y  de  los trazados d irectos, 
[espertó apasionados debates, triu n - 
ando los ú ltim os por inm ensa m a­

yoría , así en  e l Congreso, como en 
el Senado, o to rgándose; por ú lt i­
mo, la  lín ea  d irec ta  de M adrid á  
C iudad-R eal á  la  C om pañía de  B a­
dajoz.

Su triu n fo  po  pudo se r m as com ­
pleto ; pero  com o se h ab ía  puesto 
en d uda  u n a  y  m il veces que tu ­
v iese m edios su fic ien tes p ara  cons­
tru ir , s in  subvención  d irec ta  del 
E stado , u n a  lin ea  de 170 kilóm e­
tros, em pezó el tem or de  que fuese 
im po ten te  aque lla  C om pañía para 
re a liza r lo q u e  con  ta n ta  v a len tía  
y  consum ado ta c to  habia conquis­
tado en  las polém icas de la  prensa 
prim ero, en  la  esfera  ad m in istra! i - 
vajdespues, y  en  los.debates de las 
C ortes m as tarde .

A fortunadam ente , s in  ja c ta n c io ­
sas prom esas, sin  reclam os n i an u n  
cios hiperbólicos, y  con sorpresa 
g en e ra l, la  C om pañía de B ada­
joz , en  m enos de la m itad  del tiem ­
po q u e  le conced a  la  ley  de co n c e ­
sión, in au g u ró , bajo los auspicios 
de S . M. el rey  y  del Gobierno, en ­
tro  la  adm iración  de am igos y  de 
adversarios, la  exp lo tac .on  de  la 
lín ea  d irec ta  de M adrid á  C iudad- 
Real.

No satisfecha con e s te  triunfo  
s in g u la r , la m ism a C om pañía, con 
ánim o resuelto  y  s in  vacilaciones 
de n in g ú n  g én e ro , acom etió la  em ­
presa de lev an ta r en  el paseo de 
las Delicias la prim era estación de- 
fiu itiva  con que cu e n ta  M adrid, y 
asistim os todos á la  inau g u rac ió n  
de u no  de los m onum entos rm s  no­
tab les d e q u e  puede en o rg u llecerse  
la in d u s tria  m oderna.

D espués de estos triunfos y de 
éx ito s ta le s  que creem os in ú til re ­
señar, po rque viven en  la m em oria 
de  todos, deseosa  la Com pañía de 
Badajoz de com pletar el pensam ien ­
to  concebido por su  Consejo, pidió y  
ob tuvo , no  sin  ru d as b a ta llas , la 
concesión de  la  lín ea  d irec ta  de 
P uerto llano  á Córdoba, cuyos e s tu ­
dios e s tá  u ltim ando, después de h a ­
ber hecho los depósitos que p res­
cribe la ley de concesión. E sta  lí­
n ea  será  el tray ec to  m as corto  e n ­
tre  las p rov incias de A ndaluc ía  y  
e l C entro  de E spaña y  las reg iones 
del N orte .

La C om pañía de A lican te com ­
prendió  con  p lausib le  ac ie rto  que 
no d eb ía  lu c h a r  por m as tiem po 
con la de Badajoz, y  esto convenci­
m iento  ha  creado  in te lig en c ias  en­
tre  las dos em presa?, q u e  han  de 
se r o rig en , asi io esperam os al me- 
nos, de fructuosos resu ltados para 
el país. Es indudab le que del con- j 
c ierto  de los poderosos elem entos 
de la  C om pañía de A lican te y  de la( 
ac tiv idad  jro d ig io sa  y  del savu ir .

I/ dire de la de  B adajoz, h an  de su r­
g ir  p royectos im p o rtan tes  para  el 
fu tu ro  desenvolv im iento  de los ca ­
m inos da h ierro , llevándos9 á  cabo 
desde lu eg o  los p royectos de que 
es concesionaria  la  C om pañía de 
Badajoz.

M ientras q u e  el tiem po confirm a 
ó desvanece e s ta s  esperanzas, no 
term inarem os sin  d o lem o s de la 
desaparición  leg a l de  la Com pañía 
de  Badajoz, á q u ien  deberá el pais 
el triunfo  de la s  lín es  d irec ta s , la 
co n stru cc ió n  sin  su b v en c io n es del 
Estado del ferro -carril de  M adrid á 
C iudad-R eal y  de la p rim era  e s ta ­
ción defin itiva de la có rte , pud ien - 
do e s ta r  o rgu lloso  e i in te lig en te  
d irec to r de la m ism a y  su  Consejo 
de ad m in is trac ió n  al v e r q u e  las 
acciones y  ob ligaciones de  la  Com- 
>añia de B adajoz se co tizan  en  las 
Jolsas de P aris  y  B ruselas sobre la 
iar. N osotros confiam os en  q u e  el 

Sr. C analejas pondrá  a l servicio  de 
o tros p royectos y  de o tras S ocieda­
des, no solo su  in te lig e n c ia  y  su 
recouocida com p eten cia , sino la 
valía del g ru p o  de ingen ieros y  ca - 
ú ta lis tas q u e  ta n  adm irablem ente 

le han  secundado , llev an d o  á  cabo 
nu ev as em presas q u e  desenvuelvan  
a  in ic ia tiv a  p a r tic u la r , y  av iven 
os g érm en es  de riq u eza  que yacen  

im productivos e a  n u es tro  país.
---------- — • -------;  O

EL CARB3N CONTRA EL CIDIUM-

Dice el S r. B lanco en  su  libro t i -  
ulado Cultivo de la vid , que el car- 
ion parece ser u n  rem edio m as v en ­
t o s o  que e l azufre p a ra  destru ir 
a  c rip tógam a de la  v id . A los se­

ñores Michel y  B ertin i som os deu­
dores de las m as curiosas é im p o r- ; 
tan te s  in v estig ac io n es  sobre u n , 
punto  de tan  alto  in terés. E l p r im e - , 
ro de esto s observadores puso en !. 
conocim iento de la  A cadem ia de 
C iencias de P arís  «haber ensayado 
el polvo de  carbón  en  la s  vides 
a tacadas del oidium, con resu ltados 
tan  satisfactorios, q u e  sobrepuja­
ro n  sus esperanzas; u n a  sencilla  
m su ilacion  sobre la s  uvas enferm as 
bastó p ara  cu ra rlas  por com pleto 
en  tres  ó c u  itro  dias; y  no  solo esto, 
sino que la  cepa, en  ex trem o dete­
rio rad a  por e l padecim iento  an te ­
rior, volvió á ad q u irir  su  a n tig u a  
vegetación  y  lozanía; en  cam bio las 
uvas no encarbonadas quedaron 
com pletam ente  d es tru id as .»

E l Sr. B ertin i, d is tin g u id o  pro­
fesor de a g r ic u ltu ra  de S iena (I ta ­
lia), ha  hecho, con  la  m ay o r exac ­
titu d  y  constanc ia , p reciosas é im ­
portan tes observaciones, q u e , en 
atención  a l g ran d e  in te ré s  que en ­
cie rran  para  la  ag ric u ltu ra  en  g e ­
neral y  p a ra  n u e s tra  p rov incia  en 
p a rticu la r, hem os de dar á conocer, 
por la  en señ an za  q u e  env u e lv e  y 
por se r m ateria  sacada de pro fun­
das observaciones, y  com o conse­
cu en c ia  de prem isas cien tíficas ad­

quiridas después do m uchas v ig ilias 
úe co n stan te  estud io . E l hom bre 
científico debe tra ta r  siem pre de 
buscar y  saber la explicación de los 
fenóm enos que m edita  y  estudia; 
el em pirism o hace indo len tes ta ta -  
listas, in tim áodonos y  d esa len tán ­
donos; de él nacen  'los tris te s  peo- 
nósticos y  la pérd ida de la s  espe­
ran zas p ara  e l porvenir.

E l S r. B ertin i explica satisfacto­
riam en te  los principios científicos 
en  que se funda su  sistem a de com ­
batir el oidium  por medio del car- 
¿od; exam ina m inuciosa y  d e ta lla ­
dam en te  las com binaciones q u ím i­
cas á q u e  da lu g a r  el em pleo de  tal 
desin fectan te , y  p rueba, de  una 
m an era  evidente , que el carbón en 
polvo, adm inistrado  á  las v iñas por 
el m ism o m étodo que se em plea el 
azufre , ha dado un resu ltado  su m a­
m ente satisfactorio , y  lo p rueba 
con hechos sacados de sus experi­
m entos.

Concluí rem os c itando  u n  hecho 
que d em uestra  con c u á n ta  razón 
concede el S r .  B ertin i la p re feren ­
cia a l carbón com o desin fectah te  y  
co n tra ria  á  la  c rip tógam a conocida 
con el nom bre de oidium

Hizo su s  experim en tos el señor 
B ertin i en  la  form a s igu ien te : en 
u n  viñedo p lan tado  en  lín eas  para­
lelas, a tacadas del oidium, hizo e s ­
polvorear una lín ea  con  carbón, 
o tra  con azufre , dejando abando­
nada la  te rce ra , y  asi sucesivam en­
te  sigu ió  la  operación en  todo el 
viñedo; repitió  en  las m ism as vides 
la operación , y a  con el azufre , ya  
con e l carbón, cu a n ta s  veces fué 
preciso. E a  la  época de  la  vendim ia, 
las vides sobre las que se habia 
echado azufre ó carbón se veian  lo­
zanas y  robustas, ca rgadas de beilos 
y  g ru eso s racim os; las que exprofe­
so fueron abandonadas, no solo no 
ten ian  fruto, sino que se hallaban 
casi destru idas por la  c rip tógam a 
invasora.

Comprobado ese hecho y  difun 
dido e n tre  propietarios, colonos y  
aficionados, con tribuyó  á  p ropa­
g a r  el deseo de rep e tir los ensayos 
en  m ayor escala .

L levados, en efecto, á  cabo, pro­
dujeron  ig u ales resu ltad o s; de m a­
n e ra , q u e , viendo la  prodigiosa 
eficacia de  las dos su s tan c ias , y  
ten iendo el carbón  la  v en ta ja  de no 
dejar sabor en  los vinos, al con tra­
rio que el azufre, se propusieron 
todos d es te rra r este, adm itiendo y  
usando el carbón como medio m as 
ventajoso.

M uchísim os ejem plos m as pudié­
ram os ad u c ir en p rueba de  lo que 
dejam os m anifestado; pero creem os 
b as tan te  lo expuesto  para  dem os­
tra r , de u n a  m anera p alm aria , la 
eficacia y  propiedad del carbón  en 
polvo com o m ateria  desin fectan te , 
y  a l propio tiem po de fuerza bas­
tan te  para com batir ei parásito  que 
vive á expensas de  las v ides, ha­

ciendo q u e , d esg rac iadam en te , 
sean  nu los los re su ltad o s , des­
m es de los afanes y  g as to s  del v i-  
dcultor.

Publicam os á  con tinuac ión  la s i­
g u ien te  c a r ta  que nos en v ía  u no  de 
los m édicos ciru janos que, cu a l 
o tros m uchos de n u estro s  su sc rito - 
re s , responde a l llam am iento  que 
hem os hecho de la clase, hoy tan  
aba tida  por la ind iferencia , com o 
p osterg ad a  á  causa de  la s  rid icu las 
ex ig en c ia s  de  los pueblos.

La m encionada c a r ta  v ien e  á  pa­
te n tiz a r  n u es tra s  p ru d en te s  obser­
vaciones, y  esperam os con v erd a­
dera  ansiedad q t e  teD gan ju s ta  é 
inm ediata  reparación  las faltas q u e  
se observan , así como ta n  re s p e ta ­
ble c lase  u n  m otivo de sa tisfac to ­
ria  aco g id a  por la  defenéa que p rin ­
cipiam os á  hacer de aquellos que 
por su  cons an c ia  y  sacrificios v e r­
daderos se h acen  d ign ísim os de 
m ejor su e rte .

La c a rta  dice de este  modo: 
a Santa Elena (Jaén) 21 de A g o sto . 

S e ñ o r  d i r e c to r  d e  Ei. P o p u l a r .
Muy señor mío y  de m i m ayor ap re­

cio: Con sum o gusto he visto en las co­
lum nas de su independ ien te  é Im parcial 
diario la  ju s ta  defensa que por la hoy 
aba tida y  postergada clase m édico far­
m acéutico ru ra l de España viene hacien­
do; excusado creo decir que estoy  con­
forme en  todo, y  por lo ta n to , que me ad ­
hiero y  com plazco en coadyuvar á sus 
ju stas  aspiraciones, noble y  d es in te re ­
sado proceder.

Me perm ito, y  por ello le  suplico su in ­
dulgencia , m anifestar mi pobre opinión 
acerca de este  asunto  de trascendencia 
sum a, puesto que se tra ta  n ad a  menos 
que de la sa lua  d e  los pueblos, á la vez 
que de u n a  clase num érica y  honrada , 
que h a  sacrificado su  juven tud  é in te re ­
ses para adquirir un  títu lo  con el cual la 
inm ensa m ayoría no puede adqu irir lo 
preciso para el sustento , y  esto, expo- 
m énüoss constan tem ente á todas las c a ­
lam idades que afligen á la  hum anidad.

En dos cosas c re  í, señor director, que 
estriban mas principalm ente loa in fortu­
nios de la clase á que ma refiero: la  p r i­
m era es el excesivo núm ero  de profeso­
res hoy ex isten tes en la  nación; y  la s e ­
g u n d a  * la falta de un  buen reg lam ento  
de partidos m édicas que am parara  bajo 
sus leyes á todos los referidos profesores. 
Do esta  ú ltim a, aunque suc in tam en te , 
por no m olestar dem asiado su  atención, 
es de la  que me voy á ocupar.

La experiencia h a  dem ostrado que el 
reglam ento de partidos m édicos hoy v i ­
g en te  h a  respondido m ucho poor á su 
objeto que el que reg ía  desde lt-68.

Kl reglam ento ac toa l, Inspirado en un 
espíritu  anárquico, abandonó tan  por 
completo este g rav íilm o  asunto  al c r ite ­
rio ae  los Municipios, que bien pudiera 
llam arse «Reglam ento para  desorgani­
za r el servicio sanitario  de los pueblos.» 
Sos efectcs, en  los siete años que lleva 
de ejercicio, no pueden se r mes d esas­
trosos.

M ultitud de pueblos están  sin asisten­
cia Qe n in g ú n  género, á pesar del e x c e ­
sivo núm ero  de profesores; en otros las 
condiciones im puestas por los Mnnici - 
pios en uso de sus facultades am plísim as, 
han hecho imposible íu  aceptación á 
profesores dignos de este nom bre, y  han 
en trado  á servirlas m ultitud  de intrusos. 
Prácticos encanecidos y  llsaoa úe m é ­
ritos han  tenido qúe abandonar sus 
puestos, donde pensaban acabar su vida, 
estim ados y  respetados, por no poder
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ca r encim a de la  ta p a  y  u n as  ini­
ciales, M. A .; m e chocó por lo bo­
n ita .

— Ju s tam en te , esa es; fué regalo  
de A ndreu , y  llev a  sus in iciales.

—P u es él la  tiene.
— ¡D iosm ió!... ¡Dios m ió!... ex ­

clam ó V alerio en  e l colmo de la  
a m arg u ra , cayendo  desfallecido en 
u n a  silla  ju n to  á  u n a  m esa y  es­
condiendo el rostro  en tre  sns m a­
nos.

R ita  se acercó  á  él y  procuró  
consolarle.

—C álm ese V d ., am igo  m ió; ¿de 
qué le  s irve  su g en io  y  su  ta len to , 
si u n a  pasión  ta n  m al correspon­
d ida ie  na  de  a b a tir  de esa m anera?

— ¡Oh! y o  bend igo  e l am or que 
m e ha in sp irado , porque á  e lla  se lo 
debo todo ; el am or es el sol del 
g én io , y  y o  n ecesitab a  u n  m im en 
que m e insp irase; e lla  fué mi m u ­
sa, mi delirio , mi encan to ; m as 
¿qué d ig o ? ...lo  es h oy  m ism o, lo 
se rá  toda mi vida á  p esa r de su
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in g ra titu d ; el am or que y o  siento 
es de  los qué no se ex tin g u en  j a ­
m ás; solo se am a de e s te  m odo u n a  
vez  en  la v ida. Soy m u y  d esg ra ­
ciado, y  en  m edio de  todo  m e ale­
g ro  h ab e r contribu ido  á  s u  felici­
dad  áu n  á  costa  de  la  m ia   Dí­
g a la  V d......

— Eso sí q u e  no; y o  no  la  d igo  
que he v isto  á  usted , exclam ó R ita 
in terrum piéndo le .

— ¡Ah! ¡por p iedad!., sea Vd. 
bu en a  conm igo, y a  que m e lo ha  
m anifestado todo; ignoro  por qué 
tan to  in te rés.

— P or s im p atía  n ad a  m ás ; lo 
qu iero  á Vd. com o si fuera u n  h e r­
m ano, y  m e daba p en a  v erle  hacer 
u n  p ap e l ridículo.

Todas las palabras de R ita  ten ­
d ían  á  h e rir  su  am or propio; es lo 
q u e  se a lte ra  m ás p ron to  en  el co­
razón  de la  c ria tu ra .

— P ues duélase Vd. ah o ra  de v e r­
me sufrir, dijo V alerio, y  h a g a  por 
Dios que y o la  vea. que yo  la liaole

C A P Í T U L O  X X .

Ikolur d<‘  intuiré.

Poco después de e s ta  escena, 
R ita se fué á  casa  de  A niana y  la 
encon tró  m oribunda; los ú ltim os 
crueles go lpes que h ab ia  recibido 
en  m edio del corazón p recip ita ron  
su  m u erte , d ec re tad a  y a  desde m u­
cho tiem po a trá s .

C uatro  m ódicos tu v ie ro n  una 
co n su lta , dec larando  m ortal su  en­
ferm edad y  confesando que Vivi­
ría  pocas horas.

U n nuevo  exceso de P e ra lta  h a ­
bia conlcuido de p rec ip ita rla . Ape­
n as  recibió la  ca ja , abrió  la  ca rta

éU ^ aiat»  dt l’eratu. 3*1

quería , pues su  m arido se ha v u e l­
to  de ta l  m anera , q u e  no la  deja ni 
un  m om ento, la  com place en  to ­
do, hab iéndola com prado c a rre ­
te la  y  u n  m agnífico  tro n co  de y e -  
g u as .

—¿Con que en to n ces es leliz? 
p reg u n tó  con  a m a rg u ra  Valerio.

— Y a lo creo; m ás que antes: 
ah o ra  no am a  á  su  m arido y  se d i­
v ie rte  en  v erle  convertido  y  tan  
apegado  á ella.

—U na so la  cosa m e e x tra ñ a , la 
p resencia  de  la  g en era la , que nos 
sorprendí^ tam bién  aque lla  m a- 
nana. ■jfr.;

—Eso es m uy fáeil de  com pren­
der; P e ra lta  fue sorprendido  pocos 
d ias an tes  en  casa  de  Adela, y  sin 
d u d a  quiso sincerarse  dándo la una 
p rueba de la  infidelidad de su  m u­
je r , q u e  le  obligó á  él. á  fa lta rla  
tam b ién . Ir ía  á  b u sca rla  p a ra  que 
le  acom pañase.

—Es verdad; parece que lo h icie­
ron con  in tenc ión , pues cada uno
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sucum bir á la* totee* ex igencias irn- 
pue»tas por la om nipotencia caciquil.

P ara  reparar e*to, entiendo, aeüor d i­
rector, no hay  neceiidad  de g randes re • 
forma* n i d e  profands* medit&cione*. 
B asta restablecer, por un sim ple decre­
to el reg lam enta de partidos médicos 
ex isten te  en 1808, m ien tras se aprueba 
el que tiene  presentado la com isión del 
Congreso médico farm acéutico de 18.8 
>1 Gobierno de S. M., ó se es tad ía  otro

Para eso no se necesitan  n i Córtes, ni 
leyes, n i g ran d es m editaciones, para eso 
no se necesita m a sq u e  un poco de amor 
á la justicia 

Espero, señon director, me dispense 
del tiem po que he m olésta lo  su atención, 
abusando de su am abilidad, pnesto qu8 
si así lo hago, es solo debido al desso do 
acudir al llam am iento que con tan to  g e - , 
nerosidad  hace á la  clase medico farm a­
céutica hoy sum ida in ju s tam en te  en el 01 
Yidc, y  honrada por la defensa que la 
hace el periódico que tan  d ignam ente  
d irige.

Quedando suyo afectísim o y  seguro 
servidor Q. B. tí. M.,— / .  H-»

M uchos h a n  sido y a  los profeso­
re s  m édicos y  farm acéuticos que 
se h an  d irig ido  á  nosotros ex p o ­
n iendo  su  pensam ien to , pero  en la 
im posibilidad de p u b lica r todas las 
c a rta s  á  la  vez, lo harem os con 
g u s to  sucesivam en te , ab rigando  la 
esp e ran za  que el éx ito  habrá de co­
ro n a r la s  asp iraciones de la  clase, 
adoptando  el Gobierno !a m edida 
que g a ra n tic e , tan to  la  estabilidad 
de los m ódicos y  farm acéuticos, 
como tam bién  determ ine c la ram en ­
te  lo s  haberes que deban com pen­
sa r los co n stan te s  y  asiduos cu ida­
dos anejos á s u  profesión. S igan  los 
dem ás profesores la  lín ea  de  c o n ­
d u c ta  y  e l am or á  la ciencia de  que 
d an  p ruebas los profesores que nos 
h a n  esc rito , y  te n g a n  por seguro  
todos que la s  vejaciones que m u ­
chos de ellos su fren  indebidam ente, 
h a n  de te n e r u n  térm ino  quizá no 
lejano.

H é aq u í la con tinuac ión  del real 
decreto  sobre en señanza que el 
m arte s  em pezam os á  publicar:

A rt. 43. La* asignatura* de H igiene 
p rivada y  de H igiene pública eeráa al 
te rn a s , y  estarsn  desem peñadas por nn 
mismo Profesor.

Los dos Catedráticos ■ de A natom ía al­
te rnarán  en la  explicación de sus res- 
pehtlvas asignatu ras, y  io mismo haran 
los de Patología m édica, Patología qui­
rú rg ica  y  O bstetricia con las de las Clí­
n icas respectivas.

A rt. 44. El catedrático  de T erapéuti­
ca y  M ateria m édica com prende-á en in  
a s ig n a tu ra  un estudio genera l de las 
agua* m inerales, y  en p articu la r de Iss 
do España.

Les Profesores de las Patologías in te r ­
n a  y  ex terna  harán  un estadio de ia- 
enferm edades siñ liticas en la p a rte  <ue 
corresponda á sus respectivas asigna­
turas.

A rt. 45. A tendida la índole esencial 
m en te  práctica de todas ias asignatu ras 
de la F acu ltad , *e destinarán  lea jueves 
á traba jos de laboratorio ó á ejercicios 
p rácticos, á juicio d é lo s  respectivos Pro­
fesores.

En las asignatu ras del Doctorado que 
exijan esta  clase de trabajos, se efec­
tu a rá n  en los dias en que no corresponde 
lección.

A rt. 46 Los años de Clínica son so­
lares.

A rt. 47. Los ejercicios dei g rado  de 
Doctor ^consistirán en la redacción de 
ud& Memoria orig inal acerca de un pun­
to concreto de la ciencia, de carácter 
p referen tem en te  práctico, y  ap o jad a  en 
lo posible en observaciones recogidas en 
el país.

A rt. 48. La agrupación  norm al de 
las as ig n atu ras  es la  siguiente:

P r im e r  g r u p o .— Anatom ía, prim er 
curso.

Física.
Qaim ica.
Ejercicios d e  disección, prim er curso. 
S egu n d o  grupo. —Anatom ía, segundo 

curse.
Fleioiogía hum ana.
H istoria na tu ra l.
E jercicios de disección, segundo curso. 
T e r c e r  gru p o.—H igiene privada 
Patología genera l con tu  Clínica .  

A natom ía é Histología pato lóg lco-gene- 
rales.

; T erapéutica, m ateria  médica y  Arta 
' de receto r.
) C u a r to  g r u p o .— Patología especial 

m édica
: Patología especial qu irú rg ics.
¡ O bstetricia y  enferm edades d e  la m u­

je r  y  de loa niños.
Q u in to  g ru p o  — C licica m édica, p r i- 

m er curso.
i C línica qu irúrg ica , prim er curso
' C línica He O bstetricia.
t"  A natom ía quirúrgica , operaciones.
; apósitos y  vendajes
i S e x to  g ru p o . — Clínica m édica , 88- 
' gnndo  curso .
•; C línica qu irúrg ica , segundo careo 
¡ Wedicic» legal y  T ox’cologia.
1 H igiene pública.

Periodo del Doctorado.
Historia de a» Ciencias m élicas.

I Ampliación de la Histología norm al y  
pato lóg ica .

i Análisis quím ica aplicada á ¡&3 Cien­
cias m édicas.

FA C U L T A D  DE FA R M A C IA , 

j A rt. 49. Los estudios de la Facultad 
. de F arm acia se cu rsan  en  lt.» Universl 
I '<xdas d e  Madrid, Barcelona. G ranada y 
Santiago ,

j A rt. 50. OomnraEde esta F acu iU d  los 
estudios atguientes:

Período de la Licenciatura. 
j M ateria farm acéutica m ineral 
: mal.

(Se continuará

y  an  -

l Con g u s to  veríam os que se con 
: firm aran  los rum ores de q u e , en tre  
jla s  g rac ias  que a l e jército  se co n ­
cederán  a l a lum bram ien to  de su 

! m ajestad , fig u ra  la concesión de 
■abono de toda la  an tig ü ed ad  á  los 
'je fe s  y  oficiales que estu v iero n  se -  
¡ parados de sus cuerpos por m otivos 
! po líticos, y  que no pudieron acoger- 
i se en  tiem po hábil al decreto  de 5 
! de E nero de 1875.
| S in  g rav ám en  p ara  el Tesoro, 
j sin  perju ic io  de tercero , pues da 
.h ab e rlo , es casi nu lo  por lo in s ig ­
n ifican te , se devolvería  con a q u e ­
lla concesión u n  po rven ir y a  per­
dido á  hom bres cu y a  conducta  s g -  

' Dificó en  todo tiem po en tereza  de 
ca rác te r, tan to  m as respetab le 
cu an to  an te  la satisfacción  de las 
propias convicciones, no  dudaron 
en  perder u n a  ca rre ra  á  m ucho 
coste  adqu irida , y  que constitu ía  
su s  patrim onios.

A oidos de L a  Epica  ha llegado  
a lg u n a  noticia  del acuerdo secreto 
tom ado en  la  en trev is ta  de San Se­
b astian  por el directorio  del partido 
fusion ista .

Son su s  palabras:
«Parece que á consecuencia de indica 

clones m as ó mono* vivas, que venísn  á 
constitu ir una especie d e  presión sobre 
alguno  de lo* que concurrían  á la  confe­
rencia, se  habia propuesto, como asun­
to de discusión, que podría aplazarse p a ­
ra  o tra  en trev ista  ls  conducta que con­
vendría adoptar ei no te  obtuviese pron 
to u n a  tatisfaccion para ciertas ambicio 
nea é im paciencias repetidam ente m in l-  
fostadas en la prensa y  fuera de ella, y 
si habría  ó no llegado el caso d e  acen 

j tu a r  la sítu&clon de algún  partido, re­
curriendo en caso neo,.«ario, prim ero á 

I a u  le traim iento  absoluto, y  después i  lo 
i que d« sí dieren las circunstancia», to- 
j mando para ello ejem plo de tiem pos no 
¡ lejanos y  de acontecim ientos de todc? 
i bien conocido*. Esto se h a  dicho, y  po- 
- mas que nos resistam os á creerlo, li d ie  
' gado  a adquirir ca rácter p :c o  menoa 
que de au ten ticidad , SGbre todo desde, 
que se insiste en que ha habido un  scuer 
do reservado en la  conferencia »

O en térm inos m as claros: el Po 
der ó la revolución.

E l co lega añade que el general 
M artínez Campos no accedió á estos 
plane3 revolucionarios.

No sabem os qué visos de verosi 
m ilitad  ten g a  la an terio r novela 

¡pero  y a  hem os d ic h o la  palabra 
> Novela.

, Tom am os de u n  periódico:
1 «En un a  corrida de novillo* verifica t 
. el dia 17 en Cascante (Navarra) ocurrle 

ron nada mas que la* siguk-utea des 
g rte ias :

Estando lidiándose uno de los biches

hundió  un tabla lo  que estaba lleno 
e g en te . La fiara se lanzó in stan tánea­

m ente hacia el lu g a r de !a catástrofe; 
cogió á an »  n iña de sais años, á la que 
volteó du ran te  alguno* segundes, deján­
dola en una situación desesperad»; en ­
seguida enganchó  á o tra  n iña , herm ana 
de la anterior, á la que tam bién  causó 
g ravea lesiones, igua lm en te que al p a ­
d re  de am bas desgraciadas criaturas, 
que acudió en socorro de las mismas.

El toro acom etió después á o tras mu 
chas personas de las que hablan  caido á 
la plaza con el tablado, resu ltando  algu­
nas de ellas con contusiones de mas ó 
menos gravedad .

Ignórase el núm ero to ta l de desgra 
c ia i ocurrida».

Restablecida la calma, e i toro fué en ­
cerrado  y  la función suspendida.»

P or n u e s tra  p arte , y a  no sabe­
mos q u é  decir. Hemos ago tado  el 
vocabulario  de p alab ras en é rg icas  
co n tra  u n a  función salvaje , d es­
honra da  E spaña . Los heridos y  
m uertos á consecuencia de las co r­
rid as h an  sido m uchísim os do unos 
dos m eses á  e s ta  p arte , y  con todo, 
en  lu g a r  de escarm  n to r, tenem os 
que re g is tra r  todas las sem anas 
n u ev as v íctim as.

Nos parece inverosím il que el 
Gobierno y  las Córtes no fijeu  m as 
su  atenc iou  en  estas desg rac ias  
para do u n a  vez s a p r iu r r  su  ca u 3 a , 
que son las bárbaras co rridas de 
toros.

á o tra , y  el derecho de nom brar lo» em - 
; pisado* de *u adm inistración á otra, de 

ah i que aun “iendo eí S r. Revira em pre 
sario de nombre, pueda no sor al mi*mo 
tiem po la em presa.

; Quedo de Vd.. señor d irector, atento 
seguro  servidor Q. B. 8 . 'A.— Emilio S m -
lére.» .

j V alien te  em presario , que n i el 
personal de em pleados puede n o m ­
b rar. ¿V para  esto a rm ar tan to
ruido?

Dice u n  periódico.
El sábado so reunieron  en la  secreta­

ría  da la  sociedad da O bras públicas, 
p rév ism en te  convocados por el señor 
D. V íctor Mc.riñOBS, varias dé ls» perso­
na» que h a n  tom ado la  In iciativa para  la 
creación ce i B aqco do la liqueza públi- 
ca^cuyo  p r ia c ip il objeto h a  da *er la 
un .fkaciou  y  am ortización de la  Deuda, 
ideas em itidas por el g r. Mariüosa eu un 
libro publicado recien tem ente, y  que ha 
sido m uy bien aovgldo eu los centros 
maiT.auiiiea y  por todas las personas 
com petentes que ae han  coLsb'.tado.

Desde luego m anifestaron todas los 
persona» reunidas su  aprobación á la 
idea , y  acordaron constitu irse  en ccm i­
sión gesto ra  para la  fundación aei lu o  
vo B meo, bajo la presidencia del señor 
D. A guaita Pascual, nom brado tam bién 
presiden te in terino  del fa ta ro  consejo 
de adm inistración. La com isión se ha 
reunido y a , y  publicará en breve lajcon- 
vocato-ia p a ia  la stUcifclóo de accione* 
(ias cuales se pegarán ex elas 'v sm en te  
•  o valores del E stad i), m ientras regresan 
a M a d r il  las persogas que se bajial) 
ausente.» y  han de con tribu ir á ia  funda­
ción de un Banco llam ado á prestar 
g randes servicios.»

C u en te  el nuevo Banco con n u es­
tro  hum ilde apoyo, toda vez que 
v a  á  rea liza r u n a  idea tan  nuova 
com o de g ra n  trascen d en c ia  para  
los in tereses públicos.

Iloy  no3 vem os de nuevo en  ei 
sensible caso de form ular o tra  qua- 

‘ja  a n te  e l Sr. C ruzada V illaam il, 
d irec to r g en e ra l de Correos y  Teló- 

J g rafos, á cau sa  del servicio  pésimo 
j que a lg u n o s m alos em pleados de 
¡aquel ram o v ienen desem peñando 
i con  palm ario d isg u sto  do la  supe- 
’ rio ridad , con  escándalo  de la opi— 
i nion y  con de trim en to  de n u ea t.o s  
¡ in tereses.
! Nos escribe  u n  co n stan te  su ser i - 
to r de Pozas de la Sal, partido judi- 

j c ia l de  B r.b iesca, p rov incia  de B ur­
g o s, m anifestándonos su  d isgusto  

j por no lle g a r  a su  poder los núm e 
ros que d iariam en te  y  con faja im ­
presa salen  de n u estra s  oficinas cou 
aquella  d irección. ¿No podrán tenor 
térm ino  los abusos y  les quejas?

Hoy tenem os u n  nuevo co m u n i­
cado cu  co n tra  del Sr. R ovira, que 
á cada paso e s tá  llam ando la  a ten ­
ción del público  con  escenas a n á ­
logas.

Dice el com unicado á que nos re ­
ferim os, en tre  o tras cosas:

) «Y siendo c le r t) , como lo es, que al 
Sr. Rovir» lia ceditio en escrituras públi- 

{cas el bo por 100 de sn  negocio a  un a  
■ péfaóúá, él 5 por 100 á otra; ei ‘2 por 100

I El fiscal de im p ren ta  de Madrid 
ha  rem itido  a l de  la  A udiencia los 
periódicos E l Siglo Futuro  y  L a  Fe, 
por co n sid erar que la  suscric ion  
ab ie rta  en  los m ism os para reg a la r 
u n  Toison de Oro á  D. C árlos, en  
su s titu c ió n  del que se supone le 
fué robado, co n s titu y e  el delito  co­
m ú n  com prendido en  el libro se­
g u n d o , títu lo  IV, cap ítu lo  I del a r ­
tícu lo  318 del C ódigo penal.

’ A ná ogo procedim iento se ha  se­
g u id o  con los d iarios de provincias 
L a  Señera, de V alencia, E l Correo 
Catatan y  a lg ú n  otro.

A dem ás, afirm a u n  periódico que 
' u no  de  los prim eros traba jos en quo 
's e  ocupará el m in istro  de la  G ober­
n ac ión , á  seg u id a  que reg rese  á  
M adrid, se rá  e l de  red ac ta r u n a  
c ircu la r reservada á  los g o b ern a ­
dores de las Provincias V asconga­
das, dándoles in strucc iones para 

i c e n tra re s ta r  la in fluencia  del e le - 
j m ente carlista .
\ S eg ú n  n u es tro s  in fo rm es, sin  
em bargo , e l S r. Rom ero Robledo 

' no d ic ta rá  ta le s  in stru cc io n es  ni 
c ircu la rá  n in g u n a  orden  reser­
vada.

N uevas d esg rac ias  de las co rri­
d as de toros.

i  F rascuelo  ha  tenido o tra  cogida. 
¡H é aq u í lo que te leg ra fían  de  San 
S eb astian  á u u  periódico:

■Sun S e b a s tia n  22 (7 30 ta rd t ) .— La 
¡corrida de b o j h a  *ido un a  de las roas 
! desdichadas
! Eí ganarlo flojo y  defectuoso; las cua- 
Id rillf»  ala lucim iento »lgnno. 
i A' rá s te r  e l p rim er toro Frascuelo fué 
; arrollado y c a jo  en  tie rra . Ei toro le pi
soto ó en. el estóm ago, y  ei diestro quedó 
db’rah té  algunos mom entos sin movi- 

1 miento
! Hobo un  in s tan te  de te rro r en  el pü 
i blico, porque se creyó que en el prim er 
’ dr.rroto hab la nido atravesado por el 
‘ ¡ echo.
i Vaciada la fiera. F rascuelo se levantó 
i solo, con algún  trabajo , y  nado sostener­
l e ,  aunque revelando lo fueite de lacon - 
j m ociou sufrida

E? r e s a l ta d o  fu é  h a b 3 r  recibido un pun- 
’ t?zo vn  e i brazo izquierdo que los facul­
tativos califican de leve, 

i Inm ed iatam ente  feé llevado en nn  
.co ch e  á la  fonda donde *e ha lla  alo- 
j  f íc  »

 *•
! Dice u n  colega: 
i «En determ inados centros m inlsteria- 
• lee corría anoche el rum or de que el fls- 
; cal de la A udiencia de V alencia habia 
4 u: ; Melando in stru ir nn proceso contra un 

an tiguo  ex-m inistro  de doña Isabel que 
i h a  firm ado nn a  c a r t t  in se rta  en un  pe 
' r i ó l ’c de aquella capital, 
j Nosotros tsperam o* que la  p rensa  mi 
1 n istorial des u torice ia noticia.»

El ex -m in istro  ce el S r. D. Cán- 
N oceda!, pero uo sucederá■ ÜÍdO

•nal».

Dice L a  Correspondencia de E s-  
r a ñ ‘<:

j «Dos ttUfcVrb vapores del m arqués de 
Campo llegarán pronto á Cádiz para su 
BbanderamtoBto. S3 llam arán España y  
LeuU X I I I  »

i S i no son de m ejores condiciones 
que los que h a  p resen tado  ya, p o ­
d ía  d  ja r le s  donde se hallan  y  g a -

■ n a r ia  m ucho E spaña.

| E i tem a  del día, e l que sirv e  de 
p lato  de conversación en  todos los 
c írcu los es el rea l decreto  que p u ­
b lica hoy la  Gaceta, precedido de 
u u  preám bulo  notab ilísim o, que 
revela  la g ra n  erudición  del señor

el

Jánovaa dei Castillo, y  que por la 
ta rd a n za  en  la recepción de la  Ga­
ceta no podemos h oy  in se rta r , d a ­
da su  ex tensión .

S in  em bargo , no  querem os p r i­
v a r á  n uestros lec to res del a r tic u -  
ado, que es de g ra n  im portancia . 

H éle aquí:
«De conform idad con lo propuesto por 
presidente de mi Consejo de ministro*, 

de acuerdo con el mismo Consejo, vengo 
en d ec re ta rlo  siguiente:

A rtículo 1.a Se deroga el rea l decre­
do ‘26 de Mayo de 185o. E sta d e ro g a­

ción, así como las de nás disposiciones 
conten-das en el presen te decreto, *e co ­
m unicarán á ls D iputación provincial de 
A stürias p a ra  que lo te n g a  en tendido  y  
la sirva de regla en lo futuro.

A rt. 2." Lo* bijoa varones del m unar 
ca re inan te  que, conforma á la C onstitu ­
ción del K*tado fueren inm ediato» auce- 
aores á la  Corona, cóü tinuatán  gozando 
deaue que m z c tn  del titulo rio príncí- 
i“*. y  usarán  1* denom inación de prín- 
leea  de A sturias.

A rt. 3 /  Los demá* infantas ó in fan ­
tas, que fueren  inm ediato* eucesores s 
¡a Corona, podrán llevar tam bién el tí tu ­
lo de principes ó princesau úa Asturias; 
pero solam ente cuando d icha d ign idad  
Jes sea otorgada por e l rey , en v irtud  de 
f i  constan te  prerogatlva, expresam ente 
r.-.corioc'üa en la Constitución del Es 
lado.

Art, 4.c A los infantes ü infanta», in ­
m ediatos sucesores á la  Corona, sa le* 
harán, m ientras lo sean, lo» mismo* ho­
nores establecidos para ios prínoipt* do 
Astü la -, de conf . r m i ia i  con lo que se 
dispuso por real decreto  de 13 de O ctu ­
bre de 1830 reapecto á m i aú g n sta  m a­
d re  doña Isabel II después ue *u naci 
m iento.

Art. 5.* Con arreglo á lo prevenido en 
el real decreto  de l.*del ac tual, lo* co­
misionados de A stúrlas serán citados á 
la* habitaciones del real Palacio tan  
luego como se presen tan  señale* dei 
alum bram iento do mi m ny am ada espo­
lia. Pero solo e n  el c»»ó de ser vsron  el 
hijo con que m e favorezca la  Divina ¡Pro­
videncia, podrán aniatirpcoa lo» deiuás 
testigo* á  la ¡ reten tuciou  del principe; 
retirándose 41 fuese infahta, *egun se 
prescribió por el real decreto  de 2 de Oc 
tubre  de lt-3), an tes  de n acer mi m uy 
querida m adre doña laahel 1L

A rt. 6 0 Queda derog&fio todo le  que 
d ir te ta  ó ind irectam ente  *8 oponga a la 
j ¿carien  del presen te deéreto.

Dado en  Palacio á veintidós de Agosto 
ie  mil ochocientos ochenta .— Alfonso —  
El presidente del Con»ejo d e  rninUtrcs, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

N o t ic ia s  g e n e ra le s ,

Ln Gaceta de ay e r con tiene las s i­
g u ien tes  disposiciones;

«Presidencia.— &**{ decreto declarando 
m al form ada n n a  com petencia anscitada 
en tre  el gobernador d e  Oviedo y  el jaez 
de p rim era  in stan c ia  de Castropol.

Gracia y  Ju s tic ia .—Roal decreto  d is ­
poniendo que la inscripción en el Regis­
tro  civil del nacim iento de los individuo» 
de la  real familia t e  p ractique dentro 
del plazo sen? lado en los articulo» 45 y  
siguientes de la  ley  del R 3gistrc,

—Raal órden d iipon ierúo  que p ara  ei 
dU 5 de Setiem bre próxim o *e consido- 
ren caduca la s  todas la* iicencl&s conce­
didas por esto m inisterio  á lo* jueces y  
fiscales de ia Península y  B aleares, y  
para el dia 10 á los de la provincia ae 
Canarias.

Gobernación.—Real órdon desestim an­
do ol recurso in te rpuesto  por el conce­
ja l aei A yuntam iento  de Caaeras. D. Ra- 
tuel G iroua, con tra  un acuerdo de la c a ­
m ión provincial de Tarragona que Je 
declaró incapacitado p ara  ejercer dicho 
cargo.

—O tra resolviendo que ia  tem porada 
oficial de lo» baüoj de Nauclare* de ia 
Oca (Alava) se en tienda para lo sucesivo 
com prendida desdo n i 15 de Jun io  á  15 
de Setiem bre.

—O tra adm itiendo á D. Pedro L arrea 
ia renuncia del cargo de d irector de loa 
baños deB aram bio  (Alava).

Fomento.—Raal órden deíestim ando la 
dem anda p resen tada por pl A y u n ta ­
miento de M anilla (Logroño) con tra  ¡a 
real órden de 12 de Julio de 1879 rela tiva 
al cobro d e  cierto» im puestos.

—O tra disponiendo que loa A yun ta­
m ientos perjudicados por concetione* 
sobro población rura l establezcan los 
recurso» correspondientes en la forma 
que 88 exp re ia  en esta real órden.

—O tra aetorizando el c&i je  de los t i ­
tulo* académ icos fxpedidos por las e* 
cuelas librea por títulos oficiales.
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3SÍ Auisu» h qulola de Peraln. ■a:

apareció  por u n a  portezuela , dijo 
Valerio quedándose pensa tivo .

R ita  continuó:
— Yo qnise a p a r ta r  este  p e n sa ­

m iento  dé la  cabeza de A niana, la 
m anifesté que pon ia á  Vd. en un- 
com prom iso, exponiendo qu izá  su 
v ida; p o r ú ltim o , p a ra  convencerla , 
la  hablé del am or que Vd. la  p ro ­
fesaba; á  esto  se puso furiosa, y  me 
contestó :

—A hora m e a leg ro  m ás de llevar 
á  cabo este  p lan; así ca s tig o  su 
a trev im ien to  y  le  separo p ara  siem ­
pre de m í: ¿quién es él p a ra  a tre ­
verse  á  g a lan tearm e? ¡V aya un 
personaje! S u  am or m e ofende, y  
m e place en verdad  hacerlo  :mi j u ­
g u e te .

C uando la  v i ta n  re su e lta  m e 
m arché á  la  q u in ta  á v e r s i lo ev i­
tab a , im pidiendo que acudiese u s­
ted  á s u  m u erte  quizá. Bien sabe 
los esfuerzos que h ice; estu v e  casi 
bajo los p iés de su  caballo , y  me 
re tiré  llo rando  y  desesperada :í e s-

s u  pecho; ¡ay! yo fia ría  la  m itad  de 
mi v ida  por s e r  am ada de  esa m a­
nera, y  la  o tra  m itad  por se r feliz 
un  d ia  y  m orir en  su s  brazos.

R ita  sin tió  oprim ido e l co razón  
p o r este  pensam ien to , conociendo 
que le am aba con  toda la  fuerza  de 
su  alm a.

*•»* MI M • >'-     Aula na. —

u n a  sola vez ; qu iero  d arle  mi u l t i ­
mo adiós, ¡ay! n o n o s  volvérem os 
á  v e r  m ás.en  este  m undo.

—Desdó luegó  se n eg a rá . 
—¿Pero Vd. m e prom ete hacer 

lo posible?
—Bien; lo h aré  por favor á  Vd. 

Pero c rea  que lo, sien to .

££> la quinta de Peralto. .

— Yo se lo ag rad ece ré  con  toda 
Vd. |u e  nos h e -ini a lm a; d íg a la  

mos encon trado  
casualidad .

— C orriente , < 
pues y o  e sc rib ir

en  la  ca lle  por

uedainos en eso;
: á  Vd. con  lo que 

re su lte , dijo  R ita  acordándose de 
que podia m odificar á  su  antojo 
aq u e lla  c a r ta  que A niana le d ió  la 
noche an tes.

—Adiós, pues, y  perdone si la  he 
ofendido, dijo V alerio  desp id ién ­
dose y  saliendo dé  la  casa  ta n  p re ­
ocupado y  tan  tr is te , que R ita  no 
pudo rnénos de  ex c lam ar al verle 
desaparecer:

— ¡Infeliz! ¡C uánto  su fre !.... pero 
e ra  preciso  a r ra n c a r  ese am or (le

Yperar el fin fie la á 'véntura. -Vi q 
A niana había' consegu ido 'sil objet 
porque P e ra lta  volvió con -ella m  
fino y  m ás obsequioso que nuuc 

V alerio ten ia  fiebre, e s tab a  s 
friendo, u u ' to rm en to  horrib le , 
paseó la rg o  ra to  ’.por la  ’ feaja. c  
adem an de la  m as profánela dese 
peracion; luego , queriendo ap a r 
h a s ta  la s  heces aque lla  copa fuñe 
ta , se d e tuvo  de lan te  de R ita  y  
p regun tó :

— ¿Y qu ién  se apoderó de u  
ea jita  de palo san to  que y o  gu¡ 
daba en  mi secreter?

E sta  vez le tocó á  R ita  ex trerr 
eerse ; pero te n ia  m ucho domii 
sobre sí m ism a y  se repuso prorn 
co n testan d o  s in  vac ila r:

— Lo ignoro ; q u izá  fuese Per. 
ta , que aque lla  m ism a no ch e  su 

' al cu a rto  de Vd. y  lo reg is tró  toi 
estuvo  encerrado  a llí m as de c 
h o ras , y  a h o ra  que recuerdo , ar 
che v i e n  su  despacho  u n a  caj 
do palo san to  con un  ram o de iAyuntamiento de Madrid



I tv:do*6 la m ayor p a ite  de esta sum a 
i t r n fc8 d iferentes com isaría» d« a M 
' cip ¡dad, con objeto ae  d a r  traL ijo  *

««■a proletarias y llevar i  ef
y

a
k l g U -

íileCi-

el mismo dia y  el 
ro lna  á la basílica

Ultramar.— Rosl órden disponiendo 
quo los tenedores de carpetas d  il Tesoro i 
de Cuba puedan pedir, donde le*conven-J 
ga, el, domicilio de las m ism as, ta r to  pa - 
ra  el Cubro de in te reses, cuanto  para e i ; 
canje por los billetes definitivos »

La Gacela de hoy con tiene las si­
g u ien tes  disposiciones:

«Presidencia.—Real decreto  derogando 
el de 28 de Mayo de 1850.

—Otro decidiendo á favor d e  la au to ri­
dad judicial u n a  com petencia suscitada 
cu tre  1& Sala de lo civil de la  A udiencia 
de Albacete y  el gobernador de la m ism a 
provincia.

Gobernación. — Real Orden disponiendo 
se h ag a  en ten d e r al a lcalde d a  Solares 
el deber en que está de apoyar los acuer­
dos que, en v irtud  de sos atribuciones, 
tom e ei m édico-director del balneario 
acerca de la utilización de aquella» 
aguas,., r . t8 is r , . , [ , ,  njjjs,nL -  no ■

—O tra  dispensando por equidad á don 
Pedro M artin García la falta que com etió 
»! em prender lao obras ua su  estableci­
m iento de Caldas do M ontouy.

Fomento.—KeAl óríléü d io t-ndo  varias 
disposiciones para la aplicación y  cum ­
plim iento del real decreto  de 13 del ac ­
tual, dando cu ev a  organización á la en ­
señanza.

—O tra adjudicando i*  construcción y  . ,
explotación de la  vía férrea desde la e s -¿ [ c irc u la r  d irig id a  por el seño r m i- j 
tacmn de (im UweyJf^o-c^rip.de 0;en- ¿ í.ijjstro de la  G uerra á  todos los go- 
*e á ^
«obre
D LuisRonvitao.u

-na* ‘brea de desm ontes  
mnnjt,

i IW-itba’.r tam bién .a lgunas c- nt.dadcs 
’ enlasUa&us de /¿corro  para  que sean 

re p a rtio s  ^u tre  los pobres de-loa corres 
pond ienb , d istritos, como igualm ente 4 
codea los establecimiento! benéficos que 
sean eo*tsaío í por sociedades p a rticu ­
lares.

C onceder pinsionea de 3 000 y  2.000 
reales, rsspec tbam en te , á las n iñ as y  
niños que nazcan en 
prim ero que salga 1
de A tocha. I

H acer las reformas necesaria* y  u r­
g en tes  en todos aquellos d istritos d o n d e , 
sean estas de perentoria necesidad. 

Ilñm innr todoz ios edificios m unieipa- ;
!' les y  establecer algunas bandzs m ilita- • 

res en algunos d istritos de la capitel. \ 
R rp s r tir  un a  can tidad en tre  la clase 

|d e  tropa < e l»  guarnición y  hacer otras 
?obras benéficas hasta  invertir la c a n t l- í  
{dad Indicada.
; Las flestss du rar u  ires dias, seguu  eue ,
{ proyecto.»

? El ju ev es  ó v iernes próxim o so | 
J pub licará  en  la  Qaool■* ofioial u n a

á Vigci) hasta el puen te  in te rn ac io n al; m il i ta r e s  c a u i ta n c s  fre­
iré el rio Miño, i  D. Ramón A ranas y  ¡ i D O rnaao .es m u l ta r e s ,  c a p i ta n e s  g e

; ñ e ra  es de d istrito  y  jefes m ilitares, 
‘ excitando su  celo para  q u e  p rocu ­
ren  que las elecciones próxim as se 
lleven á efecto con el m ayor orden 
y  libertad  posib le .

D ice E l Siglo Médico:
«Sigue siendo re la tivam ente  sa tia ftc -  i 

torio el estado de la salud d e  esta pobla- ' 
clon. Los padecim ientos agudos uel apa- >
rato ga«t:-o in testinal, l o s  t r i f ip R C b .e s  g i s - ! t  -- ---------- — r T “ T  |
tríeos, gastritis ca ta rrales. las en teritis ' L a  d e n u n c ia  e n tu b  a d a  p o r  e l n s - ,  
«godas y  las colitis ban sido freeaen-teer *-J c a l ' d e  im p r e n ta  c o n t r a  É l  S ig lo )  
así como, la* npg.io-colitis catarrales; ( ; jfiv ¿t,ro  p 0 r  l a  s u s c r ic io n  p a r a  e l i

T o iso n  d e  D. C á r lo s .jh a jp a .s a d o  a l
,.........   le*; h {

tam b len 'h an  experim entado jC su m en H  
lado en su núm ero  los afectos del ap a ra  ' 1

'ju z g a d o  de  p r im e ra / i i ,  
d istrito  del C ongreso  de ífadrii

d e l!to  urioterlo,. J es cistitis ca ta rra les , las
prostalit s, sobra todo en 1,U ,fo rp a  d^ 
exscerb.aciqn do los padecim ientos eró -
uicos de lo* mis raes órgano*. L&s fiebres | seño r m in istro  de E stado  ha
interm itente»,., muefiss de^clM  .de .tipo ; d e s p a c h a d o  hoy con S. M
cuotid iano.iam bifin  han aum entado ; las , r   " ________
eruptiva», tifoideas, gs.trieas y  c a ta rro  U  ffa  éic¡0 ^ s u e l t o  n u es tro  co lega 
les han d lm ii hido notablemente,. . j , ¿ a  ^  Vasco-Navarra A  o la  ú l-

Dice u n  periódico de Barcelona'; ‘ tim a  d en u n c ia  que pesahá sobre el • 
que ha sido deten ido  en  aquella-id co leg a .
ciudad un  adm in istrado r de lo te - ' i R especto á la condena que le im  
rías  de R eus, com o p resu n to  au to r ‘ puso e l trib u n al de im p ren ta  por la 
de falsificación de lis ta s  de la  L o -] p rim era  d en u n c ia , h a  in te rp u esto ]

i recu rso  de alzada. ,

1 re.- ■ ! ail • contri-vinieren Isa dispoal 
c  ,,-as da policía establecid?.-con ca«áe- 

general o p-irm u n te e n  el lu g a r  en 
«>vi" la reuní tang» '-fecto.

.. * Aqu. a9 en , celebránd - sin 
ico tilrav  n ; a lo y venido en lo« ip* 
¡núm ero- sn tf r i .  n  ., se  c .m e tle re n , « •.
, em barco, alguno» délos delitos penados 
je n  el título IV, libro Bagando d e  este  
! Código.
í A ;t 193 Lo* prom ovedores y  d irec­

to; es de c iu lq u la te  reunión com prendi­
da en a ’guno de 
an terio r, incurrí? 
sion correccional en su» g rad es míuimo 
y  medio y  m ulta de 125 á 1.350 pe.set 

A rt. 197. En los caros prim ero y  se­
gundo  del art. 195, »i la reunión no h u ­
biere lléga lo 4 celebrarse, se co n sid era­
ra á lo* promovedore* ó directora» do la t 
m ism a, «egun lo» casos y  c íre u n s ta n - , 
ciaa, como autores de delito frustrado  ó 
de ten tativa.

Art. 198 Para la  observancia de lo < 
dispuesto en los artículos anteriores, ee, 
repu tarán  como directores d a  la  reunión , 
les que, por los di*curios que en ella pro- j 
n u n c la ren , leyeren ó repartieren ; por ios ¡ 
impresos que leyeren ó repartieren; por ■ 
les lem as, bandera* ü  otros signes que 
en ella hubieren  o iten tado , ó por cuales ¡ 
qu iera otros hechos apareciere-» como ¡ 
¡aspiradores de los actos do aquella.

Art. i«u. Lo» moro» asisten tes á Ies 
reuniones definidas en ol 
castigados con ¡a pana 

Los que concurrieren  
arm as de fuego ó b lancas d e  com bata 
serán castigados con la pena de arresto : 
m ayor en su  grado máximo á prisión! 
correccional en su g rado  mínimo.

Art. 2 0. Incu rrirán  respectivam ente 
en las penes Inm ediatam ente superiores 
en grado los promovedoras, directores y 
asisten tes á cualquiera reanloD, «i no la 
disolvieron ala, intimc.qlo.q.que t i  efecto 
hicieren  las autoridades ó sus agen tes.

(¿V continuará.)

- Telégraxciasí : J

oí i  cu n -.la el m iércoles r 
;« * • '/ aconvocatoris

E sta m añai .& fu 
en  la p u erta  de le
ti H

ene
esi?,

!■ Xa

íz lm o, pré ; --ación 4 30 rs. fanega castellana; g a r ­
banzo.-: -nevos de A ndalucía á 78 rs. lo» 

' n.-v- i .  y  4 88 los raediauos; harina»
d. u n  feto 'v ie ja» , dem anda; v en ta  de unas 8.000

U - Ar e p e t-  «rroba la d s  prim era á 19 3[t reaie*
1 ■irroba c-a tellana, y  la  de segunda esco
g id a d e  191|2 á 19 3[4

¡so s  o ñ c ia l e s .
«».4tóOS.

---------------- ¿ —L a dirección de la  Caja general de
e loa casos del articu lo  ¡ [ Depósitos «atisfará el d ia  2 t  del actual, 
rán en 1¿ peca d e p r f -  ¡ ; üe diez 4 dos de la  ta rde  los siguientes: 

! In tereses de efectos públicos en d ep ó ­
sito, p rim er sem estre  de 1880. ren ta  per­
petua in terior, carpetas núm eros 1.435 4 
1.455 de señalam iento; obligaciones g e ­
nerales por fsrro-c»rrilea, carpetas 1.165 

. á 1.179; am ortizable in te r io ra !  2 por 100, 
i carpetas 255 á 557; resguardos ai p o r ta - 
id o rj c a ñ e ta s  818 y  319; obras públicas, 

carpeta  71; Inscripcioues p e^ é tú a» , c a r­
peta» i 6 y  17.

O M igacones de A duanas, prim er t r i ­
m estre d e  1880, carpeta núm . 45 de seña- 
lam iente; iié m  id ., segundo trim estre  
de 1880, carpeta 43; obligaciones de! Bsn 

[ co y  Tesro in te rio r, prim er tr im estre  de 
¡ 1880. carpeta 89: Idem id . segundo  de 
j 1880, carpeta 82. Todas estas carpeta.* 
i son la» últim as presen tadas á señala- 
i m iento hasta  el dia.

Capitales de la te rce ra  pafte  del 80 por

tería  nacional.

Ha oido d ec ir L a  Crónica, de C iu­
dad -R eal, que a lg u n o s  de los crim i

j1' E n  el express del N orte  han  l ie - j  
_ . ....... , g ado  e l m in is tro  de  G uatem ala , el?

nales i  qu ienes "se da  por d esap a- i . v izconde de la L ag u n a , e l conde de i 
recidos de aque lla  provincia e s tu -  V alde lagram a, m arqués de V illa-j 
v ieron el d ia  15 del a c tu a l en  el 1 
Soto de la Boca de la  T orre com ien­
do y  bebiendo con o tras personas, 
s in  que hub iera  u a  a lm a ca rita tiv a  ; V illar y  Oíos, 
que d iera p arte  á  la G uard ia  civil 
del puesto  de R e tu erta , que no an- .

! m ejor, y  en  el co rreo  de Z aragoza 1 
¡ h an  llegado  el ca p itá n  g en e ra l N o- ( 
jv a lich es, los g en e ra le s  M oreno del!

K ottiii 22i—El reydA G recla  celebrará 
una en trev ista  con el rey  d e  Ita lia  antes 
d a  vol ver á A tenas. .  , ,

V ien a  22.—Sé confitarte, ite no tic ia  de 
que la m ayor parte  de les individuo* de ¡ 
la  l.ig a  a lbsuesa  están, decididos a no i 
oponer resistencia a lguna  á Grecia si la ’ 
P u erta jío adhiere i  las decisiones de Ij*

„ Conferencia.
J a m á ic n  21. — Un violento huracán 

h a  hecho cocalderables destrozos en las 
propiedades y  en les boquea surtos en 
este puerto.

|  V ie n a  23.—Se asegura  que el gene- 
j ral Loris Melfkoff. recien tem ente nom- 
1 brado m inistro del In terio r en  Rusia, ha 

recibido avisos secretas pidiéndole que 
reform e el cuerpo de seguridad píibüca 
y  el de policía secreta.

I» a r¡s  23.— Los periódicos com entan

daba lejos de aquel sitio.

Hé aqu i e l e3tado del tiem po:
«Baja el baróm etro , aunque m uy len ¡ 

tam ente , en la* islas B ritánicas ;• en loa j 
Países Brjos, preludio ta l vez ae¡ tempo

í Hoy se h a  recibido en  e l m in is te - í 
! rio de la  G obernación el s ig u ien te  
¡te leg ram a:

u T u le d e  23 (10*80 m añ an a).—El go­
bernador al m inistro d a  la  Gobernación: 

i Los alcaldes de E icalona y  de H incjosa 
. de San Vic n te  participen  que el 21 des

ral tem pestuoso y  borrascoso q u e ,seg ú n  ¡ cargó  en sus térm inos un a  fuerte to r-  
E l Heraldo deN ew -Y ork. debe arribar en , ¡m en ta 'co n  piedras de! tfyjiaño do nue-
estos dias á aquellas Islas El viento es 
flojo todavía eu toda esta reg ión; sois-¡ 
m enteen Bodo (N oruegt) sopla fuerte del ¡ 
¡á. O. bajo la influencia sin  d u d a  de la \ 
bo rrssca  anunciada,>,ue debe encon trar- • 
se  actualm ente co ica  de la costa Escau- 
dinava.

C O D I G O P E N A D

oes y a lg u n as d e  m ayores dim ensiones, 
causando  g  an consternación  tn  sus h a ­
b itan tes y  considerables daños en ca se ­
río», anim ales, hnert»», v iñas, olivares 
y  plantío*, des truyendo  iaa cosechas y 
causando irreparab les perjdfcio» Si él 

— „  . , Gobierno uo  concede á esto* pueblo» el
En el golfo de G ascuña y  m eseta cen- ¡ Denéfico auxilio que dem andan  »

tra l de F rancia  ae deja se n tir  tam bién la . ^  ________________
influencia del tem poral re in a n te  en la ’
Península, y  como en ésta  los pesado* ! 
días, la tem p era tu ra  es b as tan te  e leva - i 
d a , lo 'que o rig inará  tem pastade . locales ' 
y  chubascos en estas ragione». ’

En A rgelia con tinunba an teay er el j 
tem poral tem pestuoso, y  en L a g h o u a t, 
adem ás sopla fao rte  e l sinoco, habiendo ' 
llegado la te m p ers tu ra  m áxim a 4 la som­
b ra  en d icha localidad, y  lo mismo en 
B iskrs, 4 45°.

En la  P eñinsu 'a, aunque h a  aum enta­
do algo la presión y  el cielo estaba ayer 
mas despejado, ia tem p era tu ra  sigue 
siendo b as tan te  elevada, y  pueden  r e ­
producirse las lluvias y  tem pestades del 
dia an terio r, . " « w »  «’j ’"*'

H a llovido en m uchas provincias y  ha 
habido tem pestades en Oviedo, Soria,
Vallado-id y  Albacete.

P resión m áxim a observada en la Pe­
n ínsula 4 Isa nueve de la  m añana de 
ayer; '765*1 m ilím etros en Tarifa; m í­
nim a, 758*4 en Soria. 8 “ *•

T em peratura m áxim a observada á la 
misma hora: 32 4 en A licante; mínima.
16*4 en  Santiago.

Máxima en Madrid 27*5; m ínim a 14*5.i

ciertas alusiones que el Papa dirig ió  á 
F rénela en el Consistorio que se celebró 
en Roma el v itre e s  últim o.

Esta m añ an a  ha regresado  á P arís el 
señor Constan», procedente de Tolos».

U u e n o s -  t i r e s  22.—L s sem ana próxi- 
ma com enzará ia disolución de lss Cácna 
ras provinciales, aprobada por el Se­
nado.

R e m a  23 —A yer salió da esta  cap i­
ta l, en uso de licencia, el Sr. Desprez, 
em bajador de F ran c ia  cerca  del Papa.

P a r í s  23 —El m inistro  p lenipotencia­
rio de 'F ran c ia  en Bruselas, quo se en­
con traba aquí con lic en c ia , h a  salido 
e?.ta m anaba para su deetino

Fabra.

.M isc e lá n e a .

taüazo r (Seria); La G inebrosa (Teruel).
|  —La dirección .g en e ra l de la Deuda 
|  satisfará el 24 dél co rrien te, de once á
Idos d é la  ta rd e , el im porte líquido á que 

ascienden f u -  prop sim ones adm itidas 
i entila subasta ex raord inaria  celebrada 
Sant-j la ju n ta  do la  D euda é l  dia 20 da 
¡ Julio últim o para  la adquisición y  amor­

al 3 por 100 interior.
- - -P a ra  loe dias que se ^x p rasa rrá  con= j 

t puaclon, y  hora de once do la m añana \ 
á dos do la  tarde , el im porte dp  ip» faqtm- j 
ras slguientee: . ...• !  i. j

Dia 25 —Títulos de D euda am ortiza- i 
ble al 2 por 100 am ortizados, sorteo de . 
Junio de 1878 y  anteriores, facturas n ú -¡  
meros 2 998. *2.999, 3 001 á 3.003 y 3 005' 
4 3.0C9; Ídem de D iciem bre d e  1878, fac 1 
tu ras  959 4 912. 966 4 969 y  973 4 975; 
kleru de Jb-bío de 1879. fácífcttks' Í.198 á 
1 205, 1.215 1.217 a 1.2*20, 1.221 á 1 233; 
sorteo de D iciem bre de 1879, facturas 
992, 993, 995 á 1 000. 1.002 I.0Ó3 1 005,
1 0C6, 1.008 ¿ 
i  1.046.

Dia 26 .—Títulos am ortlz cLs del 2 por 
100. sorteo de Junio de 1880, facturas nú ­
meros 40 al 455 y  457 al. 5001 

Dia 27.—Atrasos da 1 * de 
1874 y  an terio res, facturas

EXTRANJERO.
Los cam bios atmosféricos han sido 

bastan te bruscos d u ran te  ia  an terio r se­
m ana; pero posteriorm ente a e  re fo ra ó  
algan  tan to , y  bástan te en Ing la terra . 
Pero ento no puede apreciarse para h a ­
cer so posiciones favorable» l í  contraria* 
en lo que respecta  á defin ir las conse­
cuencias que puedan derivarse de s e m e ­
jan  tes a ite rn a tiv is .

En !r> que respecta 4 la situación ag rí - 
cola, las noticias todas están  contestes 
en > a seg u ra r  que la» esperanz«s de lo» 
labradores crecen, á m edida que avanza 
la e*tacion, y a  próxim a 4 d a r  testim onio 
coa m u l  adas positivos.

Loa periódicos de lo* EstaJos-U niJo* 
m anifiestan que la perspectiva de lis  
miesés en el distrito  del M inóla, es inm e­
jorable, y  m uchas tie rras que por cos­
tum bre se sem braban de m aíz, ahora lo 

1 están de trigo.
La trilla  ade lan ta  á causa del tem or de 

¡q u e  pueden apoderarse los insectos del 
: fruto y  bajen aun mas les precios.

En el Ohío *e lleva á c bo la fasna con 
vertlgoucs* rapidez, j  sa obtiene uu re ­
sultado satisfactorio y  la caildad exce- 
Ifeiite.

|  Es-rlben tam bién de M ichigan, que se
!' espera en conjunto  uu resa ltado  de clase 

m- jo r que la del año pasado, 
j Tam bién en Y crw a la «lega está y a  
S com pleta, y  se conceptúa que no puede 
j tenorio  motivo de la m u  p sq a t'ñ a  des- 
j confianza, á c a u r i  del estado en que se 
|  encuen tran  las gavilla*.
! Asimismo de California se viene a p re ­
ciando  y a  la to talidad de la can tidad  e x ­
portable en ocho millones d e  qu in ta les 
nú  trico», resultando an  conjunto  bue- 
pu p sra  en tab lar la fcompetencla, que 
creem os ba de d ism inuir en  ql próxim o 
invierno por el es¡ ír itu  com ercial que y a

conten ta- 
s u  espe­

se va generalizando cón g ran  
m iento de los que cifrau toda 
ranza en las necesidades que puedan 
subvenir en los países consum iio rer.

Respecto á la Rusia, la ju n ta  de co- 
i mercio de O desia h a  dichó la ú ltim a p a - 
! labra, m anifestando que en los gobier- 
I nos da Kher*»on, Poltaw a, Ikatorinoslow  

i V l T ' l  020~4 LÓ40,'l”o44Í j Y T anride la  cosecha se p resen ta  algo 
' I menos que m ediana.

Esto es debido á h ab e rse  heledo no 
pocos trigo* de inv ierno , por la inva­
sión d e  Insecto» á que varias veces nos 

Ju lid  dé f I t»o»3uo» referido; pero como quiera que 
núm eros ! ¡ son mQy vastes '° s  terrenos de esto» go-

ú¡0(4 y  Buscrioiea, isoiuraa nuiuoruo , - ---------------------------------------:— 7 , °
2452. 2.611, 2.613, 2.627, 2 713 . 2 748, b‘« no » , poco tr lg é  es m ucho trigo ,
2 763, 2 767, 2.779, 2.794, 2 797, 2.818, trigo  suficiente.
2 826’, 2 836 a l 2.843 . 2 815 ,’ 2.847 al 
2.819, 2 851, 2 854, 2 855, 2 856, 2.857 y  
2.861 al 2  866.

S ección  co m erc ia l.

E n P edroñeras (Cuenca) h a n  fa­
llecido rec ien tem en te , y  en  el m is­
mo dia, dos c ó n v u g e sq u e  llevaban  
64 años de vida m a tr im o n i- l,y  que 
co n tab an  respec tivam en te  co n  la 
frio lera de 87 y  89 años de ex is ten ­
cia.

A noche so recibió en  los cen tros 
ófidiáfes el s ig u ien te  to légram a:

Z a m o ra  22 (11 noche).—Duracta a 
tempestad de esta mañana ha caido un» 
exhalación sobre el ex-convento de San 
Pablo, desprendiéndose de uno de los 
fuertes ciRchonea de e*te edificio algu­
nas piedras, que por fortuna no han cau­
sado daño.»

C erca de  lá  estac ión  de  Am posta 
ha  sido apedreado un tren  d3 b a ­
ñ is tas  que reg resab a  á  T ortosa. 
Uno de los v iajeros re su ltó  herido.

La com isión que h a  de o’eg ir el 
A yun tam ien to  paTa proponer los 
festejes reales con m otivo dal a lum ­
bram iento  de la  reina, no  se nom ­
brará h asta  después del parto.

E l c rite rio  del señor m arqués de 
T o rn e ro s  en esto asu n to  es, según  
n uestros inform es, el s igu ien te :

«Destinar un millón de reales, rep ar-

(CONTINUACION )

2*  Los qns ejercieren un  m ié  do s u - ’ 
bslterno , con la da teClusio» tem poral 4 
m uertó , si fueren personas constii-cidas 
en autoridad civil ó eclesiástica, ó si hu  
blere habido com bate enD e la fuera* de 
su m ando y  ¡a fuerza pública fiel ai Go­
bierno, ó aquella hubiera causado ex tra- 
g o i on las propiedades de los particu la­
res, los pueblo* ó del E ttado; cortado las 
linees teégrs-fie»» ó las vías férreas; 
ejercido violencia» gravea contra las 
personas, y  exigido contribuciones ó 
distraído los canéa les públicos d e  su  le ­
g itim a Inversión.

F uera  de estos casos, s e  im pondrá al 
culpable la pena do reclusión tem poral.

3 .’ I.os meros e jecu tares del a lza­
m iento, con la pena de prisión m ayor en 
su g rado  medio á reclusión tem poral en 
su grado m ínim o, en  los casos previstos 
en el párrafo prim éro del núm ero  an te  
rior; y  con la do prisión m ayor en toda 
su extensión, en lo» com prendidos en el 
párrafo segundo del propio núm ero.

A rt. 191. Los quo, eln alzarse en  a r­
mas y  en abierta hostilidad con tra  el Go 
blerno, com etieren  alguno  de los delitos , 
previstos ep e! a r t.  187, serán ca^jjga^os ¡ 
con la  pena de prisión m ayor.

V: ra s i- r ra

S ección  religiosa.
SAKTO ES MAN ANA.

San Bartolomé, Apóstol.
CULTOS.

Se g an a  el Jubileo de C uaren ta Hor*s 
en la iglesia parroquial de San Glnó».

Visita de la Córte de Haría.—N uestra 
Señora de la Paz en San Isidro ó en San 
M artin, ó la de las M ercedes en Don 
Juan  de Alarcon ó en San Mlllan.

A rt. Í92 1 El que com etiere cualqu iera ' 
de los delitos com prendidos en e l;á r tic a -a  
lo 188, será castigado  con la pena de des-!
tte rro . -   í  E ü íIG B

A rt. 193. El funcionario público rea-í 
ponsable del delito previsto en el á rtica - j 
o 189 sufrirá la pena d e  inhabilitación ¡ 

especial tem poral.
SECCION CUARTA.

D isp o sic ió n  c o m ú n  á  las tres secc io n e*  
a n ter io res.

A rt. 194. Lo dispuesto en los a.-ticu- _ 
los que com prende este capítu lo  se en ­
tiende sin perjuicio de lo ordenado en j 
otros de este Código que señalen m ayor i

l Acaba de publicarse por su autor el 
f Sr. D. Eusebio- Freí xa y  Rabe ro la obra 
’ (ienoral. ada, Guia, de los. secretarios de 

Ayuntamientos y  de las Diputaciones pro­
vinciales'.

La u tilidad  de, es ta  nuev» obra de ad ­
m inistración La de generalizarse on 
breve, apresurándose las Corporaciones, 
tan to  m unicipales como provinefále», á 
adqu irirla , en la seguridad  de qua todas 
la» resoluciones que afectan  á las m is­
mas lian d9 en c o stra r  pa ten te  motivo de 
estudio y  facilidad.

Véndese en Msdrid, calle de la Cava- 
bsja . 82, p rincipal, si ínfimo precio de 14 
reales.

Ayer hau  ingresado  en la C aja de 
Ahorros 802.657 reales, por 2.482 im posi­
ciones, y se hau  satisf.icho (en los dias 
20, 21 y  52) 592.953, á solicitud d e  370 
im ponentes.

A n teayer descargó  en Vlllarrobledo 
(Albaeett) u n a  nube de piedra, que c a u ­
só daños de consideración en lo» c a m ­
po». La tu rbonada duró diez m inuto», 
desprendiendo la nube  p iedras de seis y  
ocho onzas de peso.

E a  el camino de Vlcálvaro h a  sido h a ­
llado e s ta  m adrugada un  hom bre que 
parecía estaba m uerto; pero reconocido 
por la G uardia civil y  advirtiendo  que 
resp iraba, fuécondecido  4 Madrid, y  en 
ol H ospital Provincial le propinó algunas 
m edicinas el médico de guard ia , m e ­
d ian te  las cuales volvió en sí del acci­
den ta  apoplético que le teDia en estado 
aparen te  de cadáver.

Por el m inisterio  de E ítado so ha 
puesto en conrclm ieato  del-de la Gober­
nación y G racia y  Ju stic ia  la cap tu ra  en _ 
Lisboa del procesado por el secuestro del 
Sr Aarlole», José Moreno Reyes

Eu el m onte denom inado S*n Esiéb»n, 
i térm ino de San Martin de Valdeiglesiaa, 

so declaró  a y e r  m sñ an a  un  incendio 
í que duró  ocho horss, reduciendo á cen í 
¡ zea 2 000 pinos jóvene*. 
i K) siniestro se cree casual.

ZO N A  DK L E V A N T E .

S ís rc e lo n n  —Movimiento del puerto :
De Liverpool, en el vapor «Campeador»,
205 y  103sacos de hsbas: De Oran en  el 
vapor «ü.irreo de A licante.»  23 sacos de 
garbanzos: Da Marsella, en  el vapor 
«Jóven Pepe.» 50 sacos e garbanzos: De 
Idem y  V alencia, en el vapor francés 
«Vllle de Bone», 18 sacos de garbanzos:
De S antander y  escalas, cu ei vapor «Ja ! 3 
lian», 200 sacos de habas: De Sevilla y j j  
escalas, en el vapor «Cámara,» 200 «a- |  3 
coa de trigo , 100 id  d8 id , 902 de ir ig o  y  s | 
sém ola, 283«acos y  974 fanegas d e  hn  ¡ ( 
baa.367 sacos de id ., 1.800 d e  trigo  y  sé - j }
mola: Da Sevilla en la po lacia-goleta ; f --------------------------------
• Enriqueta,» 2.400 fenegss do trigo : D s ¡ I Ronta perp  3 ro r  1C0->
i iem  en la  ba land ra  «S ebastian^  84 000 ¡ ¡ I le m  ;in  de me, ...........

B o ls a
TaaMaaBaaanaaaaaMMmsCT

de Madrid.

FONDOS PUBLICOS.

kllcs de trigo  y  22.500 de habas: De ídem 
en el laúd «Scce Horno,» 1.920 fanegas-

Idem  fin del próxim o. 
Pequeños.

de trigo; De Malaga, en la balandra • J ó - 1 ¡ Renta perp ex terio r ..
Pequeño»........................

Idem id —E x te r io r . . .

ven Jaim e,» 75 000 kilógram oa de habas  .......... ..........................
Da Mahon, en «1 v a  mr «Menorca,» 85 sa  j I bm ida áíñór’t . —2 OiÓ!!
coa de haba*: Da V alencia, en el land 1 ’ P eq u eñ o s ..
•Filom ena,» 300 sacos de m».íz: De Ma­
hon, en  la  b slandrs «Juanito,» 37.425 ki- 
lógram os de trigo : De A licante y  Valen- ] 
c ia e u  el vspor «Navidad,» 6 pipa® d e ' 
aceitunas Gran calm a en la p lsz j. í 

T rigos nacionales por cu a rte ra  de 70 
litro?; De los viejos se van agotando las 
ex istencias y  d e  los nuevos son co rtas

¡ Material del Tesoro----
¡ Deuda del personal___

Sisas del Ay untam iento
¡ Billetes h ipo tecarios... 

B onrs del Tesoro..........
‘ Idem segunda emisión

le» entraPaa; candeal viejo de Castilla j 
id. nuevo do la  M ancha á !

11. can tidades pequen 
Rsngs. Caja Dspósitos.
Cédulas del B H. 7 0¡0.á 20 pesetas; •" -  ¡ ■ u ea u ia su e i x> n  i u¡u.

18; id. viejo á  >8 1 ¡2; A ragón, v ie jo ,'de  i ‘ 6 0(0.................
18 á 18 1¡2 KxtraDjeres por 55 kllcs: obliga, del Banco y  T °
B erdlanska á 19 1;2 pesetas, con poca d e­
m anda; nofiiay m aíz del país; ex tran jero  . 
por cu a rte ra  de 70 litros: Danubio de 
10 1 ¡2 á 10 3[i paratas; Estado» Unidos 
de 9 lt4 á 9 3¡4; h abss chicas (hsbones) 
de Sevilla sa detallan  á 10 1 ¡4; Id. g ran - $ 
des, tum bien da Sevll a , d e  9 3,4 á 10; j 
cebada de la com arca al de ta ll de 7 1;2 
á 7 1|4; alverjones á 11 1\2.

V a le n c ia .—Trigo* duros de Castilla, 
la M ancha, A ndalucía, E x trem adura  y 
la H uerta , de 88 « 92 r». hectólltro ; can  
deales de la Mancha hasta  á 100 rs  fa- f 
nega caste llana; h a rin a  de prim era , flor 
can d ea l, de 19 1,2 á 20 rs, arroba ruste  
llsn s; da segunda, flor de 17 á 18; de 
prim era o rd in aria , de 16 1|2 á 18.

-• .  - ZONA DEL NORTE.
S a n ta n d e r .— Prosigue escaso el mo­

vim iento en el ram o do harinas. Se a v l- ; 
san  dos venta», u r a  d é 2  á 3.C00 saces y

K ‘^ era‘de‘“ h**0*ea“qne-í h J R f u . m iS S ttiS S .
&1 parar p o r la  calle, fué atacado d e  un 
vómito de s& D g re .

líos castigados.
CAPÍTULO II. |

De les delitos cometidos con ocasión del 
ejercicio de los derechos garantizados por } 

la Constitución. í

Obügs. del Banco y 
'  Ideen en pequeñas..U .. 
i Idem séria ex terio r . . .
t Idem en pequeñas___
‘ Obligs. del Tesoro sobre 

producto de A duanas 
jld e m  id. en pequeña*.
‘ Ac». del B H Colonial. 
¡ Carpetas provisional s 
i d e  Billetes h ipoteca 
\ ríos de la isla de Cu- 
j ba (sin cupón de 1.
5 de O ctubre)..............
‘ Obras públicas 1858,.. 
i Ferro-carriles d e  2 000 
j reales 1 * Julio de 74. 
¡Id  id. 1 0 Dbre. de 1S74 

Idem emisión de 1875
i Idem id. de 1 876........
1 Idem b r i d a ¡677.,* ..m 

Mam id . d e  1678,
Idem  de ‘20.000

ULTIMOS PSEC108.

Del 21. Del 23.

19*80 19*9)
00*00 19*77
00 00 20'00
COCO 19*87
00*00 00*00
00*00 00*00
39*65 40*00
00*00 40*80
00*00 00*00
0)*00 00*00
00*00 00*00
0000 OO'OO
00*00 00*00
99‘CO 99*00
00*00 00*00
99 00 99*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00

100 50 10 ‘69
OO'OO 100*40
00*00 00*(0
99*80 01*00

CO‘00 09*00
OO'OO 00*00
OO'OO o.*oo

,.7 .i

o tra  de 3.000; pero no t e  ano tan  precio*. W . de Alar ¿S an tan d e r

S U C C I O N  P R I M E R A .

Según te lógram a del gobernador c .v  1 
da Zam ora, recibido eu Madrid á la l'4 8 j 

¡d e  e s ta  tarde , en Pozuelo d e  Tovara ha¡ 
¡sido  asesinado uu  vecino q ae  se hallaba i 

durm iendo en un a  era  H an sido p resos; 
'c in c o  individuos, y  el ju z g sd o  en tiende! 

por la Constitución s • ea  el naunt0 .
195. No son reuniones pacíficas:

D elito s  c o m e tid o s  p o r  lo s  p a r tic u la r e s c o n  o c a ­
s ió n  d e l e je rc ic io  d e  lo s  derechos*K arantizados

A rt.
1 /  Las que se celebren con Infracción 

de las dispoílelenea légalos y  v igen tes. 
2.* Las que, au n  celebrándose con ar-

E1 A yuntam iento  de Madrid no h a  c e - : 
lebrado hoy sesión por falta de núm ero 
de concejales, debiendo celebrarse en su

Em barque p a ta  A m érica, 1.600 barriles 
y  1.500 ascos; para la Península, 2 890 
sacos y  barriles. M íz: E ntraron  de les 
Estados Unidos en la barca (iPetR C o-( 
dlak» 905 848 kilógram os y  en ol b e r­
g an tín  go le ta  «Carnk» 435.106 Idem: 
Total, 1 340 954 kilógram os que se cal 
cu l?n  en 33.52; fanegas da 87 libra* cas- ¡ _ 
tsil»nss. Se d istribuyó un» g ra n -p a r te ,  ¡ 
en tre  detallistas, de 29 á 29 1(2 reales fa 
nr g* caste llana Nada ea  otro» artículo*, i  I 

ts ilhno  — R egular anim ación en la 
plaza. Trigos del país: V enta de pocos 
lotes 6 50 rs. fanega Maíz: Sobre el m ué • 
lie á 30 r*. el m eiclsdo  y  a 32 el am ari­
llo; se  ofrece á la vela el cargam ento  del 
vapor «F lora., que v iene de cam ino, á 
30 1|2 rs.; todo por m edida vizcaína C e­
bada nueva: E n tran  por tie rra  partidas 
d e  escaia  Im portancia, y  se hao hecho 
a lg u n as ventas de 2 2 1¡2 á 23 rs. fanega 
vizcana.

H abas m azsganas: B uenas entrada?, y 
se  esperan  otra*; fuertes ex istencias;

¡ dem anda sostenida y  venias de conslde-

Banco de E spaña .........
Lóndrea, 90 a las fecha. 
Parir, 8 di as v is ta ........

91*60 91*20
00*00 COTO

40'75 40*90
00*00 OO'OO
00*00 00*00
00*00 OO'OO
00 00 00*00
00 09 00*00
40 50 0000
00*00 OO'OO

284*00 285'i 0
48 05 48*05

503 5'03

E s p e c t á c u l o s .
P A R A  M AÑANA.

JARDIN DEL BUEN RRTIRO.— A la» 
1 ocho y  raedla.— (Dia de moda) —El ju i­
cio de F ris é .— f or-cierio por !a banda y  
coros, en el kiosco.

PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve. 
' —Ls estrella de un chino.
I CIRCO DE PRIOK (calla de las Infan­

ta»).—A 1»3  n ueve .—G rande y  variada 
función on la que tom arán p s r te  ios p rin­
cipales ártláta* y la renom brada familia 
Clopani.

MADRID. — 1830.
<16 BU. P op u lar . 4 cwtf® do V. No 
Ca!\* c t  ia# íüM5ChM,'afc» t» .

) (
Ayuntamiento de Madrid



I t K I .  ■ *
A Ñ O  X 1.—IS3Q-*

5 0 0  p í a s . .  7 3  n r j B S  v  V !  é í « <

LEY ES 1  JU RISPRU D EN CIA  M M M IS T S » ' 

D E  E X P R O P I A C I O N  Y

« t t e A - l T »  Í N C U * O f « N « C I » N  •

C A N T O S  O O H A O O S

5 pesetas 
&no» 1871 a l 76. 8 pesetas ea.

COLECCIONES LEGISLATIV
D E S D E  1 S 7 0  Á 1 S 7 6  

Cineo tomos. 8 pese'..*

E A U  D E S  A L M E E S

C A R T IL L A
M ÍT A IC O -A C R  A *IA

coi US MEDIDAS Di TODAS US WWIMU 
2." «BioioB sonaaiAPA, 2 motas10 peseta» 

1V,6 idem

CHOCOLATES

D E  M A T I A S  L O P E Z
M a d r id .— E s c o r ia l .

20  RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
Cafés m uy superiores

T o S T A D u B  POR UN  NUEVO  PROCEDIM IENTO

T é s ,
I V a p o l i t a n a N  y  B o m b o n e s .

D epósito  c e n tra l. Puerta del Sol, 13, /
O (I einns..................  Palma Alta, n .’ 8 1

Se venden al cantado y  á  din ó sin el, en loa esprei 
plazos leaenta mil pies su- solares, con sujeción a 
per Aciales divididos en varios planos elegidos por las p 
solares y s.tuadosen la Fuen- na» qu* se comprometa® 
te CastéllaDB, contiguo» á la quirirlos y  lagarlos al d 
vaquería y con fachadas *1 do, 6 en los plazos qe 
Paseo del Obelisco, calle de conveDgs. Calle de Men 
Miguel Angel y  de las Navas, bal (barrio de Arguelles), 

También se cambia por ca- número 22, *e dan expió 
sas situadas dentro del ensan nes y  se admiten propo 
che de Madrid. El tram-vía del nes tedo» los días, de 1 
Norte pasara m uy en breve;de la mañana A cuatro 
por el Paseo del Obelisco. (tarde. (»■!

EL IMPERIO

M A R R U E C O S
A u t e c e d e u t e s  históricos.—Geografía.— Rasas.—Religión. 

—Estado social —'nstrueaion — Fanatismo.—Osos y cos­
tu m b r e s .— O ganizaeion militar —G uerra de 1860 - T r a ta ­
dos.—R e f le x io n e s  f in a le s  —Apéndices —Por D Manuel 
¿lana  y  D. T in o  Rodríguez (redactores de La Iberia).

Este libro de actualidad, que acaba de publicarse en un 
tomo de 300 pég'nas en 8 0 francés, con un mapa detallado 
del territorio m arroquí, se '•*•< »1 precio d 'd o s  pesetas,
en la Administración da L« /'<*’ «a, L ’pe da \  ega, 23 y ¿5, 
y en las prlucipales librerías -¡o Madrid y provincias.

Los pedidos de provincias »e dirigí'" n »l administrador 
d* L a Iberia , remitiendo el porte ce los ejemplares, mas 
dos reales p a n  certificarlos, á fin da e r i t ir  extravio. (3.480)

Elixir y  polvos para la dentadura
COMPOSICION DEL SEÑOR DUEÑAS. 

V E I N T E  AÑOS 0 £  E X I T O .
Se venden en la callo de Carretas, 7, principal, y en la calle 

del León, núm . 13, farmacia do O rtega, á 10 rs. frasco de 
«lixir, y á * rs. la caja de polvos. Madrid. (2.906,

Vinos de Mesa
86 RS. ARROBA Y 2 RS. BOTELI A.

A . L . de S a n  R o m á n .
5 ,  C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n i m o ,  5 .

■Bi b l i o t e c a
DVD

tMBTMCTW. WDDSTIlUt, BEI.US AHTB5. OBRAS 
FÚBLICAS T CIENCIAS EXICUS 

rmnoroR 
0 .  Marchi OE l»  CíMM  

V A Ü 4 D 0 U B

a r q u i t e c t u r a  d e  v i t r u v j o
BOLETIN BIBLIOGRÁFICO T TÉCMO#

tQoleccion leg isla tiva
8 pesetas el tomo de cada aBo.

Brandes rebajas á los «usoritores en Usd-
aniaicion de obras técnicas.

RvriM O 1ÍKH8UAL.—EOIOMB DS LÜJO

•utsKisiON os l» sist-iorec»
Por semestre............................ $ Pe*?“
FdLnen’Cubá. oro 25 y 31 *
l-ie'o Filipinas, id ...................  OU

SUPLEM EN TO
REVISTA TÉCNICA 

° Í ' « £ S  T R I Í R I O ,  .3 1 2  P Á G IN A S , 7  L Á 9 I N A 9  
V 84 GRABADOS

TRA TA DO  TEORICO-PRÁCTICO #
DS

A gri m e n su ra  y  A rq u ite c tu ra  legal
A.* silicio a aumentada

Kn r6atica......................
Bu tela.......................................

.8» Magí
¡:J1¿ Ijtr*

Descuento á los señores libreros e n  proporción ¿
•  Los pedidos de estas obras se harán en las principal

CÁMARA, en Valladolxd, acompañando «1 i* ’\ X ) \  MARCIAL D E LA CÁMA1
’.ri’e y una peseta para el certificado en cada r e m e » .C y IIM.S r---  . • J

Se remiten prospectos detallados á  quien los pida.

A G E N D A  D E  B U F E T E
PARA 1880.

Libro de memoria y  de cuenta t de entrada y  sa lida , d ia  por dia, con 
noticias Guia de Madrid y Calendario completo. Precios: desde 1 peseta
•75 céntimos hasta 3 75. n o

i t-e hallará en la H orm a extranjera y naciona d e  D. CARLOS 
I BA lLLY -B ilLLIER E, plaza de Santa Ana, num. 10, Madrid, y en to- 

das las de provincias.

RESTAIMNT DE LA CASA-RÚSTICA.
(SITUADO EN E L  PARQUE DE MADRID.— R E T IR O .)

Esta Establecimiento, montado por D. José Za­
ragoza. está situado en lo más pintoresco y ventilado 
del Parque de Madrid; su posición tan próxima al 
paseo de carruajes, en su entrada por la carretera 
de Aragón, facilita el puntual servicio en los m is­
mos coches al menor aviso. Posee un  espacioso salón 
decorado á  la Persa, capaz para cien cubiertos, 
propio para banquetes y bodas y  Gabinetes cómodos 
l elegantes; el R cstaurant, establecido bajo su 
’rondosa arboleda, proporciona grato solaz y  tres- 
cura en la estación del Estío. Se halla abierto desde 
las primeras horas de la mañana hasta las mas 
avanzadas de la noche, para lo cual esta conve­
nientemente iluminado: n c  sirv e n  cubiertos* 
y á  la  «a rta .

Tiene abundante surtido de los 
y licores del País y  Extranjero y
refrescos y  h elados.

I

LA LIGA DE LA PRENSA.
IMPORTANTIS IMO

PARA EL COMERCIO, LAS ARTES, L A  INDU
T EN GENERAL PARA TODOS 1 0 » ANONCIANTB1 .

B A Ñ O S  D E  O R M A I Z T E G U I .
= t s r a

^ N in g ú n  otro  E stab lec im ien to  d e  es ta  In d o le  p u e d e  o frecer á  los 
señores bañistas, ad em ás d e  la p u reza  y b o n d a d  d e  su s  aguas , la 
v e n ta ja  d e  no te n e r  m á s  q u e  v e in tc in c o  m in u to s  d e  c o c h e  des­
de la  estación d e  B easain . _ . .

Kl E sta b le c im ie n to  e s  a leg re , c o n  m a g n ifica s  y  p in to resca s  v is ta s ,  
e le g a n te s  h a b ita c io n e s , a m u eb la d a s  c o n  lu jo  y  c o m o d id a d e s , t ie n e  
e sp a c io so s  co m e d o r es , sa ló n  d e  recreo  c o n  p ia n o , b il la r , g a b in etes  
d e  b a ñ o s  c o n  p ila s  d e  m á rm o l, m esa  d e  p u lv er iz a c io n e s  c o n  agua  
p u n tu ra , s illa  para d u ch a s  v a g in o -u te n n a s  y  b añ era  para c h o rro s  
m ú ltip le s  d e  agua c o rr ie n te , y  d u ch a  v a g in a l p er in e a l y  rec tah  

El E sta b le c im ien to  s e  h a lla  a d m in is tr a d o  p or s u s  p ro p ie ta r io s  6 
d e p e n d ie n te s , p rocu ran d o  q u e  n ad a falte e n  é l para c o m o u iu a a  y  
b ie n e s ta r  d e  io s  q u e  n o s  fa v o r e ce n , y  en  e s te  p u n to  q u is ié r a m o s  
hab laran  lo s  m u ch o s  v e c in o s  d e  S an  S eb a stia n , Iru n , i o io sa , s e ­
gu ra , V illa fran ca , Z um árraga, O ñate, M adrid , Z aragoza, \  a b a d o -

1,1E n S f s e  p u ed e  lleg a r  á San S eb a stia n  em b a rcá n d o se  en 
B ea sa in , p asan d o  p o r  T o losa  y  H ern a m , d e  c é le b r e  n om b rad  (a._  

E n  la  e sta c ió n  d e  B ea sa in , q u e  d ista  c in c o  k iló m e tr o s  a e o f -
m a íz te g u i ,  h ab rá  u n  c o c h e  d e l E sta b le c im ie n to  i  la  Legada de

'" b Í a e n S c io  d e  a lim e n ta c ió n , s a n o , a b u n d a n te  y  b ie n  c o n d im e n ­
ta d o , c u e sta  21 r ea le s  e n  p r im e r a  m e s a , y  ib  rea les  e n  seg u n d a .

F U M A D O R E S  Primcra JÚBÍcalinea acredilaáa 
' V A P O R E S  E SPA Ñ O L E S

I,a L ig a  d e  la  P r e n s a ,  creada para armonizar los intereses de las empresas perio-
dísticas ron los de los señores anunciantes, se compone de diez periódicos, en los cuales 
están representados todos, los matices políticos, y  tanto  por esta circunstancia como por 
la antigüedad y  crédito de que dichos periódicos gozan, esta fuera de duda que su  g  
circulación tiene un  considerable aum ento con las suscriciones que cada uno de ello, 
sirve á  los centros más concurridos tanto  de Madrid como de provincias.

Así, pues, los anuncios que la L ig a  d e  l„  P r e n s a  publica ofrecen la garantía de 
que si no unos, otros periódicos, han de llevarlos a  todos los Casinos y  Circulo» de 

los establecimientos frecuentados por g ran  nüm ero de personas, como 
cafés, barberías, peluquerías, fondas, casas de huéspedes, etc.; es deeir, que á cada 
anuncio de los que la  L ig a  publica se le pueden calcular, sin exageración, de M a n to s  
á trescientos m il lectores de todas las clases sociales, cifra que en  nuestro  país no pue 
conseguirse sino por medio de la unión de la prensa, unión que se creía imposible y  que
la I /ig n  ha realizado. , ^

Los periódicos que componen esta asociación, tan  favorable á  los Intereses u  u» 
señores anunciantes, por el órden de las ideas que representan, son los siguientes:

E l  F é n i x ...............................................................
E l  M u n d o  P o l í t ic o ..................................... M o d e ra d o -h is tó r io » 4

E l C o n s e rv a d o r .  . . . . .  . . . .  • ¡ M in i s t e r i a l* .
L a  I n te g r id a d  d e  l a  P a t r i a .  . . .  I

L a  I b e r ia ..................................................... ) C o n s titu c io n il* * »
L a  M a ñ a n a ................................................ J

E l F í g a r o ............................................   |
L a  N u e v a  P r e n s a ................................... j D em ocrA te* .
L a  U n io n .......................................... t
E l  P o p u la r ...................................................  I n d e p e n d ia n te .

Si queréis fumar el mejor y 
mas higiénico papol para ci 
gam bos, PEDID POR TODO 
el sin rival pape! de

A L Q U IT R A N  N O R UEG O
fabricado r o rlo s señores José 
Bardon'é hijos, da Perpiñan, 
premiado en la Exposición de 
París de 1878.

Depósito xclusivo en Ma 
drid. C arrera de San Jeróni­
mo, núm . 54, casa de Pascua] 
Torras I .  P . L . 167

P U B L IC A C IO N  B A R A T ÍS IM A .
LAS EGLOGAS v LAP 

GEÓRGICAS, doVirgilio, con 
el tex to  lat no y a traducción 
en castellano, por D. Euge 
nio de Ochoa, de la Real Aca­
dem ia Española, se venden 
al precio de S j  7 rs . respec­
tivamente. en las principa es 
libreril» de Madrid, y  á  4 y 8 
reales en previne!»*. (3.423

DE

OLANO, LA M IN A G A  Y C,‘
P t H A  M A M IL A .

El 15de Setiembre saldrá de 
C á liz , y  el 20 de Barcelona, 
el nuevo y magnífico vapor es­
pañol

a u r r e r á .
Informes: D. M. A. Amusá- 

tegui, en Cádiz.—Olano, Lar- 
rinaga y compañia, Merced, 
18. Barcelona.

MADRID: Lope de Yega, 
23 y 25. (2-710)

COLEGIO DE S . ISIDRO
Plazuela de San Millan, 11, Madrid. 

Director, D. Pedro A m ó. 
Remite reglamen'os gratis.

L —220.

APARATOS ELÉCTRI OS
ILDEFONSO SIERRA 

o o n s lrn to r .

Especialidad en teléfonos, 
electro-medicinales, campani 
lias eléctricas, para-rayón rara 
edificios, tubos acústicos para 
establecimientos y carru jes, 
objetos para g.abadores. Lo­
bo, 8 , duplicado.— Caiálogo* 
gratis. ( 939,

A NUESTROS SUSCRITORES
-Por 12 rs  se mandan franco 

de porte las preciosas novelas 
tituladas:
A  doce m i l  p iés de a ltu ra  

(cuatro tomos).
L a  leyende de los reyes 

(dos tomos)
La mejor rtccmendacion que 
podemos hacer será decir que 
su autor es el fecundo y cono­
cidísimo novelista D. Torcua- 
to Tarrago y Mateos.

Dirigirse, con su importe, 
anticipado, á  D. Miguel P. 
García, Prado, 15, Madrid.

L ig a
ñas. Prado, 15. bajo derecha. Madrid. , .

El precio do cada anuncio en la cuarta  plana sera el de 2 reales línea inserto  en ios 
diez periódicos; si alguno ó algunos de estos dejasen d e  publicarlo por cualquier 
que sea. se rebajará al anunciante 20 céntim os por cada periódico.

También pueden dirigirse á 1» A G E N C IA  E S C A M E * , «‘ r e f ia d o » , 8 5

T R IL L O  C A S T E L L A N O  D E  D I E Z .
en J u lio  de 1 S S O  P A T E A T E de Invención .

H ace m as lab or  q u e  s e is  d e  io s  g ra n d es e m p e d ra d o s .
Empieza y  c o n c lu y o  d e  lo d o  p u n to  la tr illa . , , ,
S e c o  e l  bá lago  ó  m ie s , s in  q u e  e sté  ach ich arrad a  por e l  sa l, <ie 

d ia  c o m o  d e  p ú c h e , ca ig a  ó  n o  roclo ; tr illa  y  m acera  la  p a j a s , . ,  
red u c ir la  á p o lv o , n i  h er ir  n i  rozar  la ep id e r m is  d e l gran o .

A v o lu n ta d  d e l lab rad or , y  seg ú n  la fu erza d e l g a n a d o , o s  pesado  
ó lig er o  d ic h o  tr illo . D esdo el b u e y  al a sn o  le  arrastran.

Si a l tr illo  e m p ed ra d o  h a y  q u e  rep ararle  to d o s  lo s  año», h a s ta  
tr e s  a u e  á lo  s u m o  s ir v e , y  lu e g o  s e  d e stin a  al lu e g o  del h o g a r , 
e l  C a s t e l l a n o  d e  IM e* s in  rep arac ión  s ir v e  e l te r ce r  añ o  co m o  
el pr im ero; e s  in c a lcu la b le  su  d u ra c ió n ; b a stan d o  10 ó 18 rea les  
a n u a les  á te n e r le  d is p u e s to  c o m o  e i  p r im er  a n o . .

E l ca rr e tero , h e r rero  d e l p u eb lo  ó  u n  r u d o  a fic io n a d o  6  c a rp in ­
ter ía  q u e  s iem p r e  h o y  en  tod a  casa  d e  la b o r , b asta  y  sob ra  á la 

rep aración . P r e c I o  s o o  r e a l e s .

L os tr illo s  h e c h o s  s e  v e n d e n  al con tad o: S i n o  bastan  lo s  ln fo r -

m para e l añ o  p róx im o  s e  r ec ib en  en ca rg o s  é  en treg a r  d e  1. al 30 
d e  A bril v p ago d e l 1.° «I *> d e  S e tiem b re .
A lm acén  d e  M áquinas A g r íco las  v it i -v in íc o la s ,  p e so s  y m ed id a s  

co n tra sta d a s y v in o  d e l P ago , F u en te  la M ona.
H I U I  C L  D i e z  \  D i e z .

Calle del *> de Febrero, núm. 6, fr e n te  al teatro de Lope de 
Vega•— Valladolxd. L .—¿07.

T A M B IE N
es construyen hoteles, con jar- 
din ó sin él, en los espresados 
colares, con sujeción á  los 
planos elegidos por la i perso­
na» qua se comprometen á  ad­
quirirlos y  tagarlos al conta­
do, ó en los plazos que se 
conveDgs. Calle de Menditá- 
bal (barrio de Arguelles), hotel 
número 22, »e dan explicacio­
nes y  se admiten proposicio­
nes tedo» los días, de llueve

IM P O R T A N T E
á los negociantes nacionales y extranjeros en tinos y otras 

industrias.
V en ta  d e  la  ren o m b ra d a  V iña-Josa  y  r ep u tad a  B odega e n  e l la ,  

con  ó s in  c a ld o s , al Pago F u en te-la -M ona: en tra d a  a la  gra n  zo n a  
do v iñ ed o  t in to , al O este  d e  V a lla d o l.d . d e n tr o  d e l rádto.

Las b o d eg a s , a lm a c e n e s  y  lagar está n  m o n ta d o s  en igual®* c o n ­
d ic io n e s  d e  e x p lo ta c ió n  in d u str ia l q u e  la s  m ejo r e s  d e  B u rd eo s.

Es n atu ra l la  te je r o -la d r ille r a  v a lfa rera , p or lo s  r ico»  b a rr ero s , 
g u a s , h o rn o s  y  h e r ra m ie n ta s , y  la ca lera  p o r  d o s  g r a n d e s  h o r n o s

C°O frece la  fin ca , p o r  s u  s itu a c ió n  y  c o n d ic io n e s  e sp e c ia le s ,  a s ien te  
o p o r tu n o  á fáb ricas d e  d e s tila c ió n  d e  tod o  g é n e r o  j a b o n y o t r a i  
q u e  e x ig e n  in d e p e n d e n c ia , á la  v e z  q u e  p r o x im id a d  y  fác il corou  -

'l l M üs°porm enore9t’ e n  M adrid , R ed a cció n  d e  EL PO PULAR, ca lle  
d e l P rado, n ú m . iS; e n  V a lla d o lid , D. M. D iez y  D iez, c a lle  20 d e  
F eb rero , n ú m . 6 ,  a lm a c é n  do m á q u in a s a g r íco la s , v it i -v in lc o la »  
p eso s  y  m e d id a s  y  v in o  d e l P ago  F n en te-la-M oua. L .- M »

Ayuntamiento de Madrid




